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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia *00111101130en esta cor
te sin novedad en su importante salud. •

REAI. DECRETO.
Usando de la prerogativa que me compete 

por la Constitución, y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Pedro José Pidál, Marqués de Pidál, que 
reúne las condiciones contenidas en el párrafo 
tercero del art. 15 de la misma.

Dado en Palacio á primero de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

LORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ha tenido á bien 
resolver que las personas invitadas por los diferen
tes Ministerios á asistir á la ceremonia de la presen
tación del Infante ó Infanta que, Dios mediante, S. M. 
dé á luz , concurran á este solémne acto sin lu to , sus
pendiéndose desde aquel momento, hasta pasados los 
tres dias en que según costumbre la corte asistirá de 
gala, el que se lleva por S. A. R. la Duquesa Recen
te de Parma.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de 
Diputados para el Consejo de gobierno y ad
ministración del fondo de redención y en
ganches del servicio militar, á D. Manuel Gar
cía Barzanallana, en la vacante de su clase que 
resulta por haber sido nombrado Ministro de 
Gracia y Justicia D. Fernando Alvarez.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FRANCISCO DE LERSUNDI.

Tomando en consideración lo consultado 
por el Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches del ser
vicio militar, y de conformidad con lo que en 
su virtud y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros me ha propuesto el de la Guerra ,

Vengo en disponer que cese en el cargo de 
Vocal del citado Consejo de redención, incom
patible con su actual situación, D. Rafaól de 
Navascués; quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio.á dos de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. -

E s t á  R U B R icA bo d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FRANCISCO DE LERSUNDI.

Tomando en consideración lo consultado 
por el Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches del servi
cio militar, y conformándome con lo que en su 

.virtud y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros me ha propuesto el de la Guerra,

Vengo en disponer que cese en el cargo 
de Vocal del citado Consejo de redención, in
compatible con su actual situación, D. Emilio 
Santillán; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA RgA L MANO.

E l  Min is t r o  d e  l a  G u e r r a , 
f r a n c i s c o  d e  l e r s d n d i .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal en la clase deli
bre provisión del Consejo de gobierno y admi
nistración del fondo de redención y enganches 
del servicio militar á D. Pascual Madóz.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  o fe  l a  R b a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FRANCISCO d e  l e r s d n d i .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra, dé acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal en la clase de 1¡- 
. bre provisión del Consejo de gobierno y admi

nistración del fondo de redención y enganches

del servicio militar al Teniente General Don 
Francisco de Mata y Alós.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l . m a n o .  
E l  Min is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FRANCISCO DE LERSUNDI.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le correspónda, á D. Ma
nuel Cebollino y Aguilar, Inspector general de 
Contribuciones é Impuestos, proponiéndome 
utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

JU AN  BAUTISTA TRÚPITA.

Vengo en nombrar Inspector general de 
Contribuciones é Impuestos á D. Gerardo La- 
meyér, Oficial quinto del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

JUAN BAUTISTA TRÚPITA.

Vengo en conceder á D. Fernando Fernan
dez Gómez y D. Manuel Martin de Oliva, Ofi
ciales sexto y sétimo del Ministerio de Hacien
da, el respectivo ascenso de número por salida 
á otro destino del que servia la plaza de oficial 
quinto; y en nombrar para la de sétimo á Don 
Rafaél Cabanillas, Contador de primera clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

JU AN  BAUTISTA TRÚPITA.

M I N I S T E R I O  D E  FOM ENTO.
Ferro-carriles.—Concesiones, subvenciones y contencioso.

Excmo. S r .: Remitido á informe de la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado la demanda 
presentada ante el mismo contra las Reales órdenes 
expedidas por este Ministerio con fechas de 15 de 
Mayo y 8 de Julio de 4863, ha consultado lo si
guiente :

«La Sección de lo Contencioso de este Consejo ha 
examinado la demanda, cuya copia acompaña, p re 
sentada por ei Dr. D. Pedro Gómez de la Serna en 4 3 
de Noviembre de 4 863, á nombre de la Compañía de 
ferro-carriles del Norte de E spaña, á consecuen
cia de las Reales órdenes de 4 5 de Mayo y 8 de 
Julio del mismo año, por las cuales, en atención á las 
propuestas de empalme del ferro-carril de Zaragoza 
á Alsásua con el de Burgos á Irún, presentadas por 
las Compañías concesionarias de ámbas líneas, se fijó 
definitivamente en Alsásua, desechando el de Olaza
gutia, resolviéndose al propio tiempo que en el tér
mino de dos meses se propusiera por dichas Compa
ñías el proyecto de disposición general de la estación 
para el punto expresado, ó en otro caso se formaliza
ría por el Ingeniero.

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven, que por el art. 3.° de los adicionales á la 
ley de 4 4 de Julio de 4856 se autorizó al 'Gobierno 
para que sacara á pública subasta, con arreglo á la 
ley general de ferro-carriles y á las condiciones que 
en este proyecto se determinaran para la sección de 
Madrid á Valladolid, el camino de hierro que, par
tiendo de Zaragoza y pasando por Tudela y Pamplo
na, fuera á empalmar en Alsásua con el del Norte.

En el art. 5.* de la Real orden de 4 3 de Diciembre 
de 4864 se dispuso que no era aceptable el proyecto 
de estación de Olazagutia; y que propuesta hasta en
tonces la ejecución de las obras con carácter provi
sional, deberian reformarse conforme á las indicacio
nes hechas por la Sección tercera de la Junta con
sultiva.

Por Real^órden de 4 0J de Octubre de 4 862 se 
mandó que se devolviera á la empresa concesionaria 
del ferro-carril de Burgos á Irún el proyecto de la 
estación de Olazagutia, á fin de q u e , poniéndose de 
acuerdo con la concesionaria de la línea de Zaragoza 
á Alsásua, presentaran ámbas otro de estación común 
para el empalme de los dos ferro-carriles, teniendo 
en cuenta las necesidades que esta circunstancia hu
biere de ocasionar en el servicio de aquellos. Y en 
virtud de las propuestas se dictó la mencionada Real 
orden de 4 5 de Mayo de 4863 , ya trascrita en el 
ingreso; mas como en el 30 del mismo mes y año 
expusiera la empresa de Burgos á Irún los perjuicios 
que se le irrogaban con esta determinación, si bien 
pidiendo tan solo que se le comunicaran los proyectos 
de la de Zaragoza á Alsásua para que enterada pu
diera presentar las observaciones convenientes, reca
yó la Real orden de 8 de Julio próximo, en que se 
mandó que se atuviera la reclamante á lo resuelto en 
el anterior; por lo que la Compañía del ferro-carril 
del Norte presentó demanda con la solicitud de que

lo prevenido en estas dos disposiciones sea y se en
tienda indemnizando la Administración á la Compa
ñía de los gastos, daños y perjuicios qpe se le ocasio
nen por el cambio del emplazamiento de la estación 
de Olazagutia á Alsásua.

Considerando que las Reales órdenes de 4 5 de 
Mayo y 8 de Julio de 4863 fijaron con carácter per
manente el sitio de empalme de ámbas vias en Alsá
sua, disponiendo que las dos Compañías propusieran 
el proyecto de estación en dicho p u n to ; extremos 
que no pueden ser impugnados en la yiá contencio
sa como propios y de la exclusiva competencia de la 
Administración activa:

Considerando que 1̂  demanda presentada por la 
Compañía del ferro-carril del Norte no se dirige con
tra lo resuelto en dichas dos Reales órdenes; antes, 
conviniendo en que se pongan en observancia, pide 
que la Administración le indemnice de los gastos, 
daños y perjuicios, suponiendo cambio en el empla
zamiento de la estación; particular que, no hallándo
se comprendido en ninguna de las mencionadas re
soluciones, tampoco es admisible como objeto de re 
visión en reclamación cadenciosa:

Considerando que si bien en la exposición de 30 
de Mayo indicó la empresa los perjuicios que en su 
concepto se le irrogarían de llevar, á efecto la Real 
orden de 4 o del mismo mes y año , únicamente pre
tendió que se le diera conocimiento de los proyectos 
de la de Zaragoza á Alsásua para dirigir las observa
ciones que le fueran conducentes, siendo indudable 
q u e , no existiendo ni resolución ni aun solicitud so
bre gastos, daños y perjuicios en la via gubernativa, 
no pueden proponerse por fundamentos de los de
bates contenciosos en esta demanda, según su actual 
estado;

La Sección opina que no es admisible la presente 
demanda en el estado actual del negocio.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  fQ. D. G.) re
solver de conformidad con el dictamen de la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á  
V. E. muchos años. Madrid 28 de Enero de 4864.

ro o  Y  AIVO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Segunda enseñanza.

Por Real órden de~12 de Diciem bre últim o se 
sirvió S. M. aprobar el siguiente presupuesto del 
instituto de Vergara para el año económico de 1863 
á 4864.

INGRESOS.

Derechos académicos......................................... 28.300
Subsidios de la provincia, del Ayuntamien

to y del Colegio.......................... ...... ..............  \ 24.528

152.828

G A S T O S .

Personal.
Al Director, por gratificación. (La tiene re

nunciada.)
Estudios generales. — Nueve Catedráticos á

8.000 rs .; uno de francés, 6.000 ; un.sus- 
tituto, 4*.000; el Caled pático de Religión y 
Moral, 2.000, y la gratificación de 2.000 
al de matemáticas que enseñe los ejerci
cios de aritmética y geometría...................  86.000

Estudios de agricultura. — Un Catedrático 
con 8 000 rs., y  la gratificación de 2.000 
para el de matemáticas que enseñe la to
pografía y su dibuja..................................... 10.000

Estudios de industria.—Ui\ Catedrático de
dibujo.. *...............  6.000

Estudios de comercio. — Un Catedrático de *
aritmética mercantil y teneduría de libros 
con 8.000 rs., y  la gratificación de 1.500 
por los ejercicios prácticos de comercio; 
otro de economía política y legislación 
mercantil con 8.000, y la gratificación de 
1.500 por la geografía y estadística c o 
mercial; y  otro de inglés con 6.000..........  25.000

Empleados y dependientes.—Al Secretario por 
derechos de recaudación, 1.500 rs.; un es
cribiente, 3.500; un conserge, 2.000; un 
portero, 1.500; un bedel, 1.600; un mozo,
1.00 0     11.100

Material.
Gabinetes, Biblioteca y demás gastos de ma

terial científico...........................   7.600
Conservación del edificio, correo, escritorio 

é imprevistos...................................................  9.128

Total de gastos.  ...............  154.828

RESUMEN.

In g r e so ..............................................  152.828
Gastos....................................................  454.828

Bajas por causa de movimiento del personal. 2.000

Resta igual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Toledo 
y el Juez de primera instancia de Torrijos, de los 
cuales resu lta :

Que en dicho Juzgado se presentó por Doña Caye
tana Yalverde, vecina de Erustes, interdicto de reco
brar la posesión de un terreno de aprovechamiento 
común de que en años anteriores se habia servido 
para emparvadero, del que le habia despojado su 
convecino Pablo M aroto:

Que este acudió al Gobernador, exponiendo que 
habia entrado á em parvar en el referido terreno de 
aprovechamiento común, en virtud de autorización 
del Alcalde de E rustes; y sabiendo que la Doña Ca
yetana Yalverde habia presentado con este motivo 
un interdicto contra el exponente, pedia al Gober
nador que requiriese al Juzgado de inhibición:

Que esta Autoridad lo hizo así sin citar disposi
ción ninguna en su apoyo; y sosteniendo el Juzgado 
su competencia, el Gobernador insistió en la suya, 
después de oir al Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto.

Yisto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre último, que es el mismo art. 6.° del Real decreto' 
de 4 de Junio de 1847, y dispone que el Gobernador, 
al hacer el requerimiento de inhibición al Tribunal 
ó Juzgado, manifieste las razones que le asistan, y 
siempre el texto de la disposición en que se apoye 
para reclamar el negocio:

Considerando que la falta de cita de la disposi
ción en que se funde el Gobernador para reclamar 
el conocimiento del asunto, es un vicio sustancial en 
el origen de la cuestión de competencia, porque su 
objeto es que solo se promuevan estas cuestiones en 
aquellos negocios de que deban conocer en virtud de 
disposición expresa;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Yengo. en declarar esta competencia mal formada, 
y que no há lugar á decidirla, y. lo acordado.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano* 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Toledo 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que en 1813 el Ayuntamiento de Olías del Rey 
vendió á D. Andrés Estéban varias suertes de tierra 
pertenecientes á los propios del pueblo, sobre las que 
pesaba parte de un censo, no otorgándose las escri
turas de venta hasta 1835, en que el Ayuntamiento 
se vió obligado á hacerlo, en virtud de órdenes su
periores: *

Que según informa el Ayuntamiento de Olías, en 
4839 se dieron estas tierras en prenda pretoria á los 
censualistas para el pago de pensiones atrasadas, en 
virtud de juicio ejecutivo que siguieron con este 
objeto; viniendo á establecerse despúes, por una tran
sacción con el Ayuntamiento, que pagaría este la pen
sión corriente, y otra á cuenta de los atrasos:

Que D. Epifanio Estéban presentó, en Marzo de 
4 860 en el Gobierno de la provincia, escrito pidien
do que se le devolvieran las suertes de tierra que el 
Ayuntamiento de Olías del Rey habia vendido á su 
causante D. Andrés, las que estaba poseyendo el 
mismo Ayuntamiento, á pesar de la enajenación he
cha, y que se obligase este á pagar la parte propor
cional de réditos de censos que pudieran correspon
der á las mismas tierras, con lo demás que estimó 
procedente:

Que el Gobernador remitió esta instancia y otras 
que se presentaron en reclamación de créditos con
tra el mismo Ayuntamiento á informe de este y de la 
Comisión y Administración de Bienes nacionales de 
la provincia, sin que hasta ahora haya recaído sobre 
ellos resolución n inguna:

Que en 28 de Mayo último el D. Epifanio Estéban 
presentó en el Juzgado de primera instancia de Tole
do demanda ordinaria contra el citado Ayuntamiento 
en reivindicación de las mencionadas suertes de 
tierra; y conferido traslado de la demanda con em
plazamiento, la Corporación municipal se mostró 
parte en los autos, comunicándolo al Gobernador á 
fin de que promoviese cuestión de competencia:

Que esta Autoridad, oido el Consejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición, fundándose en el Real 
decreto de 42 de Marzo de 4 847; y el Juzgado sostu-r 
vo su competencia apoyándose en que no era aplica
ble al caso la citada disposición que se referia á cré
ditos contra los Ayuntamientos, á lo que el Gober
nador insistió en su requerimiento resultando el pre
sente conflicto.

Yisto el Real decreto de 42 de Marzo de 1847, en 
cuyo art. 7.° se previene que la decisión de las cues
tiones concernientes al arreglo entre el Ayuntamien
to y sus acreedores, como ei arreglo mismo toca ex
clusivamente á la Administración, exceptuando la 
de aquellas que sean relativas á la legitimidad y an
telación do los créditos, las cuales se llevarán á los 
Tribunales competentes:

Considerando que las disposiciones de este Real 
decreto no son aplicables al presente caso, porque 
solo se refieren á créditos contra los Ayuntamientos, 
y no á la reivindicación de fincas que constituye una 
cuestión de propiedad, de que solo pueden conocer 
los Tribunales ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in ist r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Soria exigió al Juez de Agreda suspendie
se el procedimiento incoado contra D. Alejandro Pla
nillo, depositario de los fondos municipales de Yor- 
mediano, hasta tanto que concediese la autorización 
para continuarle, del cual resulta:

Que los mozos del pueblo de Vormediano, inte

resados en el reemplazo de 1861, entregaron al Al
calde de aquella época D. Francisco Albán, por vía de 
depósito, la cantidad de 200 rs. con destino á aquel 
de entre ellos á quien cupiera la suerte de soldado, y 
que por no haber dado esa inversión á la mitad de 
dicha cantidad füé procesado criminalmente, prévia 
la autorización del Gobernador de la provincia:

Que el referido Albán entregó sin las formalida- ' 
des necesarias 80 rs. de la cantidad que en su poder 
obraba á D. Alejandró Planilló, Depositario del A yun
tamiento de Vormediano, el que á pesar de saber 
cuál era el objeto con que le había sido dada, ni le 
entregó al mozo á quien tocó la suerte de soldado, ni 
hizo diligencias para llenar su cometido, destinándo
le por el contrario y dé su propia voluntad ai pago 
de las dietas devengad is por el individuo del Ayun
tamiento encárgado de la conducción de los quintos; 
y esto según su afirmación, pues no consta docu-. 
mentó que lo pruebe :

Que habiendo procedido libremente contra él el 
Juez de Agreda, después de oir al Promotor fiscal, 
por la distracción indebida que del depósito hizo, el 
Gobernador dé la provincia, de acuerdo con el d ic- 
támen del Consejo provincial, se dirigió-al referido 
Juez ordenándole pidiera su autorización para conti 
nuar procesándole, y suspendiera hasta tanto las ac
tuaciones :

Visto el art. 8.* de la ley para el Gobierno de las 
provincias, que al enum erar los casos en que se con
cede ó deniega la autorización excluye implícita
mente aquellos en que los agentes de la Administra
ción obran fuera de la acción administrativa :

Considerando que el acto cometido por D. Alejan
dro Planillo no lo ha sido en el ejercicio de funcio
nes administrativas, toda vez que se trataba de un 
depósito que se le hacia particularmente y con un 
objeto particular tam bién :

Considerando que prueba esto mismo el hecho de 
haber prescindido el Planillo, al hacerse cargo de 
aquel dinero, de las formalidades que están prescri
tas para la recépcion y guarda de los caudales p ú 
blicos :

Considerando que la garantía de la autorización 
no debe exigirse en el presente caso , puesto que se 
trata de castigar un delito cometido con independen
cia de funciones administrativas;

Conformándome con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Yengo en declarar innecesaria la autorización pa
ra procesar á D. Alejandro Planillo.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Murcia ha negado al Juez de primera ins
tancia de Cartagena lá autorización que solicitó para 
procesar á Federico Martínez, guardia m unicipal, del 
cual resu lta :

Que en la mañana del 6 de Julio último el m ari
nero del depósito del arsenal de Cartagena, Juan Ló
pez, después de haber estado de broma y diversión 
con otros individuos, se dirigió al barrio del Mundo 
Nuevo, y en él promovió una cuestión con una mu
jer llamada María García, á la que maltrató de obra 
y de palabra, á cuyo escándalo acudió el municipal 
Federico Martínez ; y queriéndole conducir ante la 
Autoridad, na  solo se resistió, sino que le amenazó é 
insultó:

Que habiéndole quitado un palo que llevaba en 
la mano, insistió en conducirle preso; pero como en 
el camino se resistiera, acudieron otros dos m unici
pales en auxilio de Martínez; y reconviniendo uno de 
ellos, llamada Macario, al López para que obedecie
se, este levantó una guitarra que llevaba y trató de 
darle con ella ; mas el Martínez rechazó la agresión 
de que era objeto su compañero, dando al López un 
palo en la cabeza, que le causó una lesión cuya cu
ración duró 44 dias:

Que instruidas las oportunas diligencias en ave
riguación de los hechos expuestos, resultaron com
probados, por lo que el Juzgado dictó auto sobrese
yendo la causa respecto á las lesiones causadas por 
el municipal Martínez á Juan López, é inhibiéndose 
del conocimiento del delito de resistencia y desobe
diencia á la Autoridad cometido por López por ser 
aforado de Marina, mandando pasar el tanto de cul
pa al Tribunal com petente:

Que elevado á la aprobación de la Audiencia de 
Albacete, esta Superioridad dejó sin efecto el sobre
seimiento, y en su virtud  el Juzgado solicitó la com
petente autorización para proceder contra el m uni
cipal por la lesión causada á López:

Que el Gobernador la negó fundándose con el 
Consejo próvincial en que obró en cumplimiento de 
su d eb er:

Vistos los párrafos sexto y undécimo del art. 8.° 
del Código pen a l, que eximen de responsabilidad 

; criminal al que obra en defensa dé la persona ó de
rechos de un extraño, ó en cumplimiento de un  de
ber, ó en el ejercicio legítimo de un derecho, autori
dad, oficio ó cargo:

Considerando que en el caso de que se trata no 
tenia Martínez otro medio de defender la autoridad 
y persona del municipal Macario sino el usar de la 
fuerza, puesto que la agresión habia partida de Ló
pez, y  que por lo tanto no hay méritos para calificar 
de abuso el proceder de Martínez;

Conformándome con lo consultado por la Sección



de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 

de Murcia.
Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.

E s t á  ru b ric ad o  de l a  R e a l  mano. 
I l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

M A R Q U E S  DE M I RAFEO R ES.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cuenca 
y el Juez de primera instancia de Tarancon, de los 
cuales resulta:

Que en dicho Juzgado presentó demanda de in
terdicto de recobrar D. Sergio Tellez, vecino de A l
mendros , contra D. Francisco Arteaga por haber 
entrado este á labrar una tierra que Tellez poseía 
bajo pretexto de ciertos derechos que suponían tener l 
á e lla : 1

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del | 
despojante, recabó auto restitutorio condenando á Ár- i 
teaga, y este acudió al Gobernador con escrito erí | 
que manifestaba que á D. José Ricardo Roitíero le lia- | 
bian sido adjudicadas en subasta unas tierras pro- I 
cedentes del hospital de la Misericordia de V ilés , y I 
D. Sergio Tellez estaba poseyendo una de estas sin I 
haber querido reconocer la posesión que por la Ha
cienda se habia dado al comprador, habiendo entra- I 
do á labrarla el exponente; con cuyo motivo habia 
promovido Tellez interdicto en el Juzgado de Taran
con ; por lo que solicitaba que se requiriese al Juez 
para la suspensión de los procedimientos con arreglo 
á las leyes de desamortización;

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial y 
después de informar la Administración de Bienes na- | 
cionales de la provincia , requirió al Juez para que j 
se inhibiese del conocimiento del asunto, fundado en 
el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855: 

Que el Juez se estimó competente apoyándose en 
que, según la ley de Enjuiciamiento c iv il, solo los 
Jueces de primera instancia pueden conocer de los 
interdictos, y en que el artículo citado por el Gober
nador se refiere al caso en que se entable demanda, 
entendiéndose esta, según el art. 172! de la misma ins
trucción, contra la finca:

Que insistiendo el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultó el presente conflicto que 
se ha seguido por sus trámites:

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 185o, que previene que no se admita por los Tri
bunales de justicia demanda alguna contra las fincas 
que se enajenen por el Estado sin que el deman
dante acompañe documento de haber hecho la recla
mación gubernativamente y sídole negada:

Vista la Real órden de 11 de Abril de 1860, que 
recuerda el cumplimiento’ de la disposición precita
da, añadiendo que siempre que se dé traslado de ta
les demandas á los Promotores fiscales de Hacienda, 
sin que se haya llenado la circunstancia exigida del 
prévio expediente gubernativo, contesten estos sin 
entrar en el fondo de la cuestión, pidiendo la inhi
bición del Juzgado por carecer la demanda de la con
dición sin la cual no es procedente:

Visto el art. 1 .* del Real decreto de 20 de Setiem
bre de 1852, que encarga á los Consejos provincia
les, y al Real en su caso, las cuestiones contenciosas 
relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y subastas de los bienes nacionales 
y  actos posesorios que de ellas se deriven hasta que 
el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos:

Visto el art. 96 de la citada instrucción de 3 1 de 
M ayo, que en su número 8.# encarga á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las reclamaciones ó in
cidencias de ventas de fincas, censos ó sus redencio
nes, así como las que se hallen pendientes de las ve
rificadas á consecuencia de los decretos de 1820 y 19 
de Febrero de 1836:

Considerando:
1 .ü Que la reclamación deducida por Tellez ante 

el Juzgado de Tarancon por la via del interdicto po
sesorio se dirige contra una finca que el Estado ven
dió como desamortizada, siendo por lo tanto aplica
ble la disposición citada del art. 173 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 :

%° Que si bien la falta de precedencia del ex 
pediente gubernativo á la demanda judicial no es 
motivo bastante para fundar cuestión de competen
cia, el presente caso, como reclamación contra finca 
vendida por el Estado, está comprendido en el nú
mero 8.° del art. 96 de la misma instrucción para el 
cumplimiento de la ley de 1.° de Mayo de 1855:

3.° Que las disposiciones de Ja ley de Enjuicia
miento civil en materia de competencias, ni en 
cuanto á la jurisdicción, ni en cuanto á la tramitación, 
pueden referirse á los conflictos que se suscitan entre 
las Autoridades judiciales y  administrativas, sino 
única y exclusivamente á los que se promuevan en
tre las primeras;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de ft 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

M A R Q U É S DE M IR A F L O R E S .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Navarra 
y  el Juez de primera instancia de Tafalla , de los cua
les resulta:

Que D. Fermín José Sagardia, dueño de un moli
no harinero que habia comprado al Ayuntamiento de ‘ 
Peralta en 1845, presentó en dicho Juzgado interdic
to de recobrar la posesión en que estaba de utilizar 
el agua que alcanzaba el molino, conservando abier
to el bocal de la ribera con las mismas dimensiones 
que tenia al comprarlo, en la que le perturbó D. San- 
dalio Moreno ensanchando dicho b oca l:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del des
pojante, recayó auto restitutorio condenando á Don 
Sandalio Moreno, y durante los procedimientos para 
la indemnización de daños y perjuicios acudió al 
Gobernador el Ayuntamiento de Peralta exponien
do que el D. Sandalio habia ensanchado el bocal de 
la ribera en ejecución de un acuerdo de la Junta de 
regadío , tomado á causa de las obras hechas por S a- 
gardiá en el cáuce del molino para ensancharlo, re
bajar las soleras y llamar más aguas:

Que el dueño del molino habia acudido en queja 
de la Junta al Ayuntamiento, y este habia acordado 
que el querellante pusiera las canales en el ser y es
tado que tenían al tiempo de vendérsele el molino, 
por todo lo que solicitaba que el Gobernador promo
viese la cuestión de competencia:

Que así lo estimó esta Autoridad después de oir 
al’ Consejo provincial, requiriendo de inhibición al 
Juez, y fundándose en el art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1815 y en las Reales órdenes de 22 de No
viembre de 1836, 20 de Julio y 8 de Mayo de 1839: 

Que el Juzgado se estimó competente fundado 
en que la cuestión traia su origen de la venta del 
m olino, á pesar de reconocer que á la Admtnistra.- 
cion correspondía el cuidado y conservación de las 
obras, policía y distribución de aguas para el riego; 
que no deben admitirse demandas de interdicto con
tra las providencias de los Ayuntamientos, y que las 
sentencias dictadas en juicios sumarísimos de la ex
presada clase no causen ejecutoria para el efecto de 
impedir la cuestión de competencia:

Que insistiendo el Gobernador en su requerimien
to, resultó el presente conflicto, que se ha seguido por 
sus trámites:

Visto el art. 80 de la ley de Ayuntamientos de 8 
i de fenéro dé 4845 , que en su número segundo en- 
I éarga á estas corporaciones arreglar por medio de 

acuerdos el disfrute de los pastos, aguas y demás 
í aprovechamientos comunes én donde no haya un 

régimen especial autorizado competentemente:
Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 

prohíbe la admisión de interdictos que contraríen las 
providencias administrativas legítimamente adop
tadas :

Vista la Real órden de 22 de Noviembre de 1836, 
que encarga á los Gobernadores el cuidado de la ob
servancia de las ordenanzas, reglamentos y disposi
ciones superiores relativas á la conservación de 
aguas pai# riegos, molinos y otros artefactos :

Vista la Real órden de 20 de Julio de 1839, que 
reproduce la anterior:

Considerando que la presente cuestión no estriba 
en la interpretación de las cláusulas del contrato de 
venta del molino, sino en la apreciación de las obras 
hechas por Sagardia en el cáuce del mismo y por la 
Junta de regantes en el bocal de la ribera, que alte
ran esencialmente el curso y aprovechamiento de las 
aguas, cuyo origen, policía y distribución está  ̂ ba
jo la acción tutelar de las Autoridades administra
tivas ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

M A R Q U É S DE IR AFLO RES.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Teruel denegó la autorización solicitada por 
eí Juez de primera instancia de Calamocha para pro
cesar á José Soriano, guarda rural de Barbaquena, 
del cual resulta:

Que en la noche del dia 9 de Julio último se ha
llaba el referido guarda vigilando un huerto á con
secuencia de haber dado aviso el dueño del mismo 
que en otros dias anteriores le habían robado algu
na fruta; y como observase qu evdos sujetos estaban 
subidos en uno de los árboles, disparó la escopeta 
que llevaba, hiriendo con bala á uno de ellos, llama
do Simón Rubio, que falleció ántes de las 24 horas: 

Que habiendo dado aviso de ello al Alcalde, pro
cedió á practicar las primeras diligencias para el 
oportuno esclarecimiento; y remitidas en.su dia al 
Juzgado, el guarda trató de exculpar su conducta 
diciendo que si habia disparado la escopeta, habia 
sido porque cuando descubrió á los dos dañadores 
de fruta les dio la voz de alto; y como le contesta
sen que si bajaban le tirarían á la acequia que esta
ba inmediata, no le quedó más medio de defensa que 
hacer uso del arma, pues que ni aun podia huir á 
causa de que el sitio donde se encontraba era una 
vereda muy estrecha, que tenia á un lado la acequia 
indicada y á otro una cerca de grande espesor por 
Ja que no podia saltar, induciéndole además á obrar 
de la manera que lo hizo el tener noticia de que 
Rubio llevaba siempre consigo una pistola, siendo 
prueba de ello que se le habia caído al suelo cuan
do fué herido:

Que habiéndose practicado de órden del Juez un 
reconocimiento del terreno, se comprobó que era 
exacta la descripción del mismo hecha por el guar
d a ; pero con la particularidad de haberse hecho 
constar que la cerca era de maleza y de dos varas de 
espesor. Consiguiente á todo esto, el Juez de primera 
instancia solicitó del Gobernador de la provincia le 
autorizase para procesar al guarda Soriano* como 
autor de la muerte de Simón Rubio :

Que el Consejo provincial, al informar sobre ello, 
fué de dictámen que debia concederse la autoriza
ción, porque si bien el hecho por que se acusaba al 
guarda lo habia ejecutado en el ejercicio de las fun
ciones propias de su cargo, no podia sostenerse que 
lo hiciera en el uso legítimo de dichas atribuciones: 

Que el Gobernador, separándose del indicado d ic
támen, denegó la autorización fundado: primero , en 
que el único testigo que habia declarado en contra 
del guarda era el compañero del herido, y como es
te perpetrador del daño origen de la desgracia : se
gundo , en que cuando un funcionario causa un da
ño, racionalmente debe creerse que no es por el daño 
de causarle, sino porque las circustanc-ias le obligan 
á ello; y tercero, porque las declaraciones de los 
guardas juramentados hacen fe y debe dárseles cré
dito miéntras no se justifique lo contrario:

Visto el art. 189 del Código penal, que determina 
que cometen ei delito de atentado contra la Autoridad 
los que acometen ó resisten con violencia á la Auto
ridad pública ó á sus agentes cuando aquella ó estos 
ejercieren las funciones de su cargo:

Visto el art. 333, que señala la pena en que incur
re el que mata á otro :

Visto el art. 8.°, por cuyos párrafos cuarto y un
décimo se declara exento de responsabilidad crimi
nal á los que obran en defensa de su persona, y á 
los que obran en cumplimiento de un deber ó en el 
ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó 
cargo:

Considerando que la declaración prestada por el 
guarda rural no debe reputarse desvirtuada por lo 
que en contra de ella ha depuesto Joaquín Alvarez, 
único testigo presencial de la ocurrencia, porque 
siendo este conjuntamente con Rubio dañador del 
huerto y  cómplice del mismo modo en la agresión 
que se intentó contra el guarda, no cabe dar fe á lo 
que depone acerca del particular:

Considerando que por ser la escopeta el arma que 
el guarda debia ílevarjpor su propio instituto, impli
ca que no cabe atribuirle que hiciera mal uso de ella, 
sino cuando así conste ó haya indicios fundados que 
lo aconsejen:

Considerando que las circunstancias de haber te
nido lugar la agresión contra Soriano durante las ho
ras de la noche y en un sitio de donde era imposible 
salir, y muy difíéil defenderse, inducían natural
mente á repeler el atentado empleando el arma que 
llevaba para tales casos:

Considerando, por tanto, que no hay méritos pa
ra atribuir que Soriano, al ocasionar á Rubio la heri
da por que se le acusa, se excediera de lo que exigía 
la posición én que se encontraba;

Conformándome con lo consultado pu* la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LO R EN ZO  A R R A Z O L A .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Lérida ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización que solicitó para 
procesar á D. Javier de Landa, conserge de la casa 
de dementes, del cual resulta*

Que el mozo de dicha casa, al abrir el dia 20 de 
Agosto último, á las cinco de la mañana.-uno de los 
dormitorios, se encontró el cadáver del enajenado 
Ramón Sanguet al pié de su mismo lecho, muerto en 
un arrebato de locura por Antonio, Clarico :

Que instruidas las oportunas diligencias en ave
riguación de este hecho, aparece que la noche ante
rior, después de haber pasado el Consejo la visita 
acostumbrada, Antonio Clarico se arrojó sobre el 
Sanguet y le causó la muerte por medio de la sofo
cación y á golpes:

Que Clarico en su declaración expuso que el ha
ber muerto á Sanguet fué porque á su entrada en el 
establecimiento le habia dicho que dentro de seis me
ses no quedaría ningún loco, y porque aquella noche 
se habia levantado dos veces para matarle:

Que los Médicos del establecimiento que recono
cieren al enajenado Clarico informaron que padecía 
una monomanía homicida:

Que el Juzgado le declaró irresponsable y mandó 
encerrarlo en el mismo establecimiento, según auto 
definitivo, el que elevado á la aprobación de la Au 
diencia de Barcelona, dich^Superioridad lo dejó sin 
efecto, mandando compreima en el proceso al encar
gado de la casa de dementes:

Que en su virtud el Juzgado tomó á D. Javier Lan
da la correspondiente declaración indagatoria, en la 
que expuso que para cuidar y vigilar la casa de d 
mentes, compuesta de cuatro salas y cinco cuartos para 
los furiosos, está él solo con un mozo; que todas las 
noches hacían una visita á las nueve y media y otra 
por la mañana temprano; que no tenia ningún regla
mento porque regirse, y que la noche del 20 , en 
que sucedió la desgracia, ni él, ni el mozo, ni su fa
milia sintieron eí más leve ru ido, porque los ena
jenados de la sala donde sucedió la desgracia no se 
m ovieron:

Que el Juez, de conformidad con el dictámen del 
Promotor fisco’ , pidióla competente autorización pa
ra procesar á D. Javier Landa:

Que el Gobernador la negó fundándose con el 
Consejo en que no consta que haya existido ni con
nivencia ni falta de vigilancia por parle de dicho 
funcionario.

Considerando que no puede reputarse responsa
ble al conserge 1). Javier Lauda de la muerte del ena
jenado Sanguet, toda vez que no aparece hubiese fal
ta de vigilancia, y que consta que la desgracia ocur
rió después de verificada la visita de la noche y en 
el tiempo que media de esta á la de por la mañana 
temprano:

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de Lérida.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LO R EN ZO  A R R A Z O L A .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Almería denegó la autorización solicita
da por el Jaez de primera instancia de Purchena 
para procesar á D. A mancio Fábregas, Secretario 
del Ayuntamiento de Bacarés, del cual resulta:

Que en el dia 10 de Junio último se presentó al 
referido Juzgado un escrito firmado per Andrés Pé
rez Rubio, en que hacía presente que en el año 
de 1.859 habia sido recaudador de todas las contri
buciones de la villa de Bacarés en virtud de nombra
miento de la Corporación municipal; y que rendida 
la cuenta respectiva en el año siguiente, se le mani 
festó por el Alcalde, que á la sazón lo era D. Juan 
Martínez Carvajal, que resultaba contra él un alcan
ce de 2.537 rs. con 8 cénts., procedentes (Je sobran
tes que existían en los repartimientos, exigiéndole 
que entregase en el acto la mencionada cantidad; y 
que no obstante la convicción que abrigaba el recur
rente de que la reclamación que se le hacia era in
justificada, no tuvo reparo en abonar lo que se le pe
dia mediante recibo, y  protestando reclamar lo que 
á su decir habia satisfecho demás tan pronto como 
se proporcionase los datos y documentos necesarios 
para el efecto : que después de varias diligencias in
fructuosas, en Abril del año 1861, pidió y obtuvo 
del Ayuntamiento, entre otros certificados, uno literal 
de los resúmenes de todos los repartimientos de con
tribuciones del año 1849, del que aparecía un sobran
te de 2.945 rs. y 32 cénts. por el cupo de inmue
bles, y otro sobrante de 168 rs. 27 mrs. por el de 
consumos: que como comprendiese por los datos que 
vagamente conservaba en la memoria que no era 
exacto lo que el certificado decía, examinó, prévio 
permiso, todos los padrones de contribuciones refe
rentes al ya dicho año de 1849  ̂ con cuyo motivo 
pudo observar que en el padrón de consumos existia 
un déficit de 1 ,332 rs., en vista de lo cual pidió igual
mente se le librase nuevo certificado de lo que sobre 
el particular existia; y habiéndose accedido á esta 
pretensión, se expidió en efecto nuevo certificado en 
relación, suscrito por D. Juan Miralles R ubio, como 
Secretario interino de la Corporación, en que se de
cía que examinados los repartimientos de las contri
buciones de inmuebles , consumos &p. resultaba en 
la de inmuebles un sobrante á ménos repartir en el 
año de 1850 de 2.91o rs. 32 m rs., y á más repartir 
en dicho año 1850 las faltas de 1.332 rs. vellón 
el de consumos, y 17 rs. 27 mrs. en el adicio
nal de 50 millones: decía, por último, Perez Ru
bio que como de la comparación entre los dos cer
tificados que se le habían facilitado, resultase que ha
bia una gran diferencia en lo que respectivamente

expresaban, debia deducirse que uno de los dos era 
falso y que su autor habia perpetrado el delito que 
castiga el art. 226 del Código penal, por lo cual lo 
denunciaba al Juzgado:

Que habiendo el Juez admitido la denuncia des
pués de ratificarse el querellante y Rubio, accedien
do á lo propuesto por el Promotor fiscal, se proce
dió á uií cotejo de los documentos presentados por 
Perez Rubio con los originales que obraban en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Bacarés, consignándo
se en el acta de la diligencia respectiva que exami
nado el repartimiento de consurpos no se encontra
ba como sobrante ni en otra forma la partida de los 
168 rs. 27 mrs. de que hacia mérito la certificación 
expedida por D. Amancio Fábregas, y que por el 
contrario estaba conforme con los antecedentes la 
que habia librado el Secretario interino D. Julián Mi- 
ralles Rubio:

Que consiguiente á todo esto, el Juez de primera 
instancia, de conformidad con el dictámen del Pro
motor fiscal, solicitó del Gobernador de la provincia 
le autorizase para continuar los procedimientos con
tra D. Amancio Fábregas por reputarle autor del d e 
lito que castiga el párrafo sétimo del art. 226 del Có
digo penal:

Que según consta de un informe expedido por la 
Administración de Hacienda pública en el, reparti
miento de consumos del pueblo de Bacarés, corres
pondiente al año 1859, resultaba un déficit de 1.332 
reales 7 cénts. no repartidos en aquel año, que lo 
habían ocasionado I.501 de aumento al de ,1848 ; y 
que sin duda no habían podido tenerse presentes al 
hacerse la derrama:

Que el Gobernador, de conformidad con el pare
cer del Consejo provincial, denegó la autorización 
fundado: primero, en que estaba acreditado por los 
datos oficiales suministrados por la Administración de 
Hacienda pública que no existia la falsedad atribuida 
por el denunciador; ántes bien se deducía quede ha
ber extendido Miralles el certificado en otra forma 
distinta de como lo hizo no hubiera correspondido á 
la liquidación verdadera; y segundo, porque en vir
tud del mismo informe resultaba que la certificación 
expedida por Fábregas no se contraía exclusivamen
te al repartimiento de 1849, sino á una rectificación 
de otro del año de 1848:

Visto el art. 226 del Código penal, por cuyo pár
rafo sétimo se castiga al empleado público que abu
sando de su oficio cometiese falsedad dando copia en 
forma fehaciente de un documento supuesto, ó ma
nifestando en ella cosa contraria ó diferente de lo que 
contenga el verdadero original :

Considerando que para comprobar la existencia 
de la falsedad que se atribuye á Fábregas debe ha
cerse el cotejo comparativo entre la certificación 
que expidió y el original respectivo ;

Considerando que el cotejo que aparece practi
cado de órden del Juez no es el que queda indicado, 
ni merece el nombre de tal, pues que según aparece 
del testimonio de la diligencia que le describe, lo 
que se practicó fué un exámen comparativo entre ]o 
que el certificado decia y lo que resultaba de todos 
los antecedentes que hacían referencia al reparti
miento de las contribuciones del pueblo de Ba
carés :

Considerando que hasta tanto que no resulte con 
toda determinación y exactitud que el certificado 
expedido por Fábregas manifiesta cosa contraria ó 
diferente de la que contiene el verdadero original 
no hay méritos para calificarle ni suponerle autor 
del delito por que se le acusa;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado ,

Vengo en resolver que en el estado actual de este 
expediente no hay méritos para conceder la autori
zación solicitada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  , 

hommo ¿i r r a ! o l4 '

En el expediente y autos de competencia entre 
el Gobernador de la provincia de Jaén y el Juez de 
primera instancia de la Carolina, de los cuales re
sulta :

Que en el mes de Setiembre del año próximo pa
sado acudieron al referido Juzgado varios vecinos del 
pueblo de Ha vas de San Juan solicitando el deslin
de y amojonamiento de ciertos terrenos que les per
tenecían y radicaban en término del mismo pueblo y 
se hallaban limítrofes al de la villa de Santistéban 
del Puerto, teniendo á la vez por colindantes tier
ras del caudal de propios de esta misma villa y otras 
pertenecientes á particulares:

Que señalado dia para el deslinde, se citó á los 
dueños de los terrenos colindantes y al Ayunta
miento de la villa de Santistéban del Puerto por lo 
que pudiera afectar á sus respectivos bienes de pro
pios ; y habiendo asistido por medio de una comi
sión de su seno, se llevq á efectq el deslinde sin opo
sición de ningún género en el dia 13 de Abril próxi
mo pasado;

Que como el Ingeniero de montes de la provincia 
viera el edicto correspondiente en el Boletín oficial 
del dia 15 ofició al Gobernador, manifestándole que 
como el deslinde de que se trataba era de terrenos 
contiguos á otros sujetos al régimen administrativo 
no podia ejecutarse por funcionarios del órden judi
cial, sino que tocaba exclusivamente á los empleados 
del órden administrativo;

Que después de terminado el deslinde, y con 
fecha 18 del mismo mes de A bril, el Gobernador 
ofició al Juzgado haciéndole presente que, como cor
respondía á la Administración el deslinde de ter
renos de particulares cuando confinaban con otros 
sujetos ai régimen administrativo, no era compe
tente el Juzgado ordinario para entender del que 
se trataba, pues que podia afectar á los terrenos que 
eran propiedad del pueblo de Havas de San Juan: 

Que no obstante ello, el Juez de primera ins
tancia dictó apto declarándose competente fundado: 
primero, en que no se trataba de deslindar fin
cas del Estado ó de corporaciones, que era el úni- 
no caso en que debia hacerse por la Administra
ción, al tenor de lo prescrito en el art. 1,° del Real 
decreto de 1.° de Abril de '1846, y por ello el des
linde á que se referia el requerinrpento del Juez 
era meramente de terrenos de propiedad particular, 
por más que lindasen con otros pertenecientes á los 
pueblos: .segundo, porque no se trataba de alterar los 
límites de las mismas fincas en su divisoria con las 
del pueblo, sino que por el contrario esta misma di-* 
visoria se tomaba por punto de partida; y tercero, 
porque no siendo montes los terrenos propiedad del 
pueblo limítrofes con los que habían sido objeto del

deslinde , en modo alguno les era aplicable la pres
cripción de que el deslinde se hubiera de hacer por 
las Autoridades administrativas, porque esto solo se 
ha establecido para el caso de que sean montes Jas 
fincas del Estado ó de corporaciones á qué pueda 
afectar ei deslinde :

Que habiendo dispuesto el Gobernador que se 
practicara un reconocimiento especial para fijar si 
tqpan el carácter legal de montes, tanto los terrenos 
que se trataba de deslindar como sus limítrofes de 
los propios de las Havas de San Juan, se certificó por 
los funcionarios del ramo que dichos terrenos eran 
todos montuosos con algunos pedazos de tierra de 
labor, siendo aquellos de la especie de coscoja y 
acebuche: ^

Visto el art. 20, párrafo segundo del reglamento 
de 24 de Marzo de 1856, que declara que es obliga
ción de los Comisarios de Montes proceder al deslin
de y amojonamiento de los del Estado, propios y co 
munes de los establecimientos y corporaciones pú
blicas:

Visto el art. 1.° de la instrucción de 7 de Abril 
del mismo año, que de igual manera declara que es 
atribución de los Jefes políticos, hoy Gobernadores, el 
deslinde de los montes del Estado y de los que con
finan con ellos en todo ó en parte, va pertenezcan á 
los propios ó comunes, ya á las corporaciones y es
tablecimientos públicos, ó ya á los particulares, aña
diéndose en los artículos 12 y 13 que en el caso de 
que estos deslindes sean combatidos por algunas de 
las partes podrán estas usar de sus derechos ante los 
Consejos provinciales, quedando reservadas á los Juz
gados ordinarios las cuestiones de propiedad:

Considerando que está expresamente reconocido 
por todos los funcionarios que han entendido en este 
expediente que los terrenos de propiedad de par
ticulares, cuyo deslinde se solicitó del Juez de prime
ra instancia de la Carolina, se hallan contiguos á otros 
de propiedad de los pueblos:

Considerando que consta en certificación expedi
da por los funcionarios que han reconocido estos ú l- ' 
timos terrenos que tienen realmente el carácter le
gal de montes, bajo cuyo concepto no cabe se ponga 
en duda que son aplicables al caso las disposiciones 
ántes citadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,

L O R E N ZO  A R R A Z O L A .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 30 de Enero de 1864, 

en los autos qne penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en uno de ios Juzgados de primera instan
cia de Valladolid y en la Sala primera de la Real Audien
cia por Clemente San José y su mujer Eugenia Fraile 
contra Antonio Alvarez , Florencia Zurro y otros herede
ros de José Alvarez, Antonio Gutiérrez y Juan Giralda 
sobre reivindicación de unas fincas:

Resultando que Melchor Gaspar y su mujer María Bal
tasar fundaron en el año de 1690 una memoria de misas, 
patronato dé legos en la parroquia de San Ginés de Ci«« 
gueñuela, llamando á su goce y obtención, después de 
los [que nombraron específicamente, al pariente suyo 
más próximo a ordenarse :

Resultando que adjudicado dicho patronato por ejecu
toria de ’ 3 de Junio de 1806 á Telesforo Maeso, le estuvo 
poseyendo hasta que por su incapacidad se declaró va
cante y confirió la administración por auto de uno 
de los Jueoes de primera instancia de Valladolid de 
fecha de 31 de Agosto de 1824 al Presbítero D. Saturni
no Merino , adjudicándosele en 1827 como á opositor de 
mejor derecho :

Resultando que Florencia y Romualdo Zurro y Agus
tina García . viudas respectivamente de Antonio Gutiér
rez, José Alvarez y Juan Giralda, solicitaron en 2 de Ju
nio de 1836 del Juzgada de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de Valladolid que las admitiese justifica
ción de que, siendo poseedor del referido patronato 
lesforo Maeso, en 1823 se despachó comisión por aquella 
Audiencia á solicitud de los curiales que entendieron en 
la causa criminal que se le siguió, y por la que fue con
denado en 1816 á ocho años de presid;o y en las costas, 
para vender las fincas que fuesen necesarias para el pa
go de estas y  correspondiesen al expresado patronato* 
con tal que no excedieran de su mitad: que en §u oinn* 
plimiento se procedió al embargo , tasacicm y subasta de 
varias fincas que compraron lqs maridos de las exponen- 
tes, consignando su precio en el Escribano de Cigüeñuela 
D. Francisco Barajas , hermano político del poseedor del 
patronato que obtuvo Maeso, el cual no les proveyó de 
las correspondientes escrituras á pesar de habérselo ofre
cido y  cobrado sus derechos • y que abolido el sistema 
constitucional, y declaradas nulas las enajenaciones de 
mayorazgos y patronatos, se les despojó de las fincas, ohlb 
gándoles á pagar las rentas dei tiempo que Jas pose- 
yeron :

Resultando qué recibida la información, contestaron 
afirmativamente los expresados hechos dos testigos pre
senciales, así como-el Alcalde y Procurador Síndico que 
eran del Ayuntamiento de Cigüeñuela en 1833, añadien
do el segundo que como tal Síndico representó al inme
diato sucesor del patrañaíq y se entendieron con él las 
diligencias y remate, y el Escribano Barajas también las 
afirmó, si bien diciendo que creía que las diligencias y  
ventas pasaron aqte el comisionado y no ante el Alcal
de, el cual le parecía no hizo otracasa que cumplimentar 
el despacho por testimonio del declarante, y que á pre
sencia suya no hicieron consignación alguna los compra
dores, ignorando si ofreció á estos proveerlos de las es
crituras correspondientes, y si pagaron ios derechos de 
eUa§!

Resultando que por consecuencia de esta información’ 
solicitaron sus promoventes que se librase despacho á la 
justicia de Cigüeñuela para que las reintegrase en la po
sesión de las fincas de que habían sido despojadas, y el 
Juez acordó que acreditando haber intentado el medio de 
conciliación con el poseedor de ellas se proveería:

Resultando que Agustín Gutiérrez, Anselmo Cortijo 
y Antonio Alvarez, hijos y herederos délos compradores 
de las referidas fincas, demandaron en juicio de conci
liación al Presbítero D. Saturnino Merino, como poseedor 
del patronato, para que se las entregase y dejase á su dis
posición mediante á haberlas adquirido legítimamente 
sus causantes y sido despojados de ellas en virtud de la 
Real cédula de 11 de Marzo de 1824; y que habiéndose 
conformado dicho Presbítero poseedor á devolverlas, 
mandó el Juez en I.* de Julio de 1841 ponerles en po
sesión de ellas, como lo fueron en 1 i de Agosto siguiente:

Resultando que al fallecimiento en 1851 del Presbí
tero D. Saturnino Merino se suscitó pleito entre Antolina 
Maeso, Pedro Nolasco Galindo y otros, sobre mejor dere
cho á la mitad reservable de los bienes del patronato, la 
cual se declaró á favor del segundo por sentencia de re* 
vhta de 29 de Mayo de 1856; y que habiendo interpuesto 
recurso de nulidad Antolina Maeso, se separó de él me
diante á una escritura de transacción de 6 de Febrero de 
1857, por la cual le cedió Pedro Nolasco Galindo los de
rechos que le habían s do declarados, subrogándola en su 
lugar:

Resultando que Antolina Maeso los vendió, cedió y 
traspasó en 20 de Julm de 1860 á su hija y yerno Euge
nia Fraile y Clemente de San José, el cual por sí y en 
nombre de su mujer presentó demanda en 1.° de Setiem
bre del mismo año pidiendo se declarase que las fincas 
que pasó á especificar, correspondían á la entidad vincu
lar que fué de Melchor Gaspar, y por consecuencia á él v 
su mujer como sucesores inmediatos del mismo, adquiri
dos por título particular de compra á su madre Antolina 
Maeso de todos los derechos y nociones que la pertene
cían á los bienes de la chada vinculación en virtud de 
la ejecutoria de 39 de Mayo de 1857, y que se condenase 
á Antonio Alvarez y demas poseedores de ellas á que de
jasen libres y á su di-posicion las que respectivamente 
ocupaban, con los frutos y rentas producidos ó debidos 
producir desde que las detentaban, á efecto de lo cual 
ejercitaba la acción real reivindicatoría fundada en el e v  
presado título;
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. Resultan lo  qué en apoyo1 de eátá p féterisiíii álegjó 

stistaneialmenfe qué dé ljá  aidéced ^ tes expuestos no po
día deducirse que hubo venta aun  consideradas las fincas 
como no vinculadas, íodá vez que él dueño rio p restó  su 
consentimiento ; íri c.forgó escritura de  venta , p i el Juez 
jo hizq en su defec to , y además no aparecía sé hubiese 
tomado razón en la Contaduría de Hipotecas de la traSlsh 
¿ion del dom inio, ni puntualizada la caiitidád ó precio 
de la venta, ni las fincas que fueron objeto de ella, como 
tampoco las diligencias de subasta ; por lo cual, y  siendo 
1̂ contrato de ven ta  de Cosa ra íz , además (Je consensúa! 

escriturario, no podía entenderse transferido el.dom inio 
5¡p e l otorgam iento de-la  escritura: que si esto e ra  lo ló 
gico y legal consideradas las tierras como bienes eoinut- 
jies, más había de exigirse siendo de procedencia v incular, 
con arreglo á los artículos % * y 3.° de la ley  de desyincu- 
jacion de 11 de Octubre de 1820 y á  la de 19 de Agosto 
de 184», puesto que ni se contó para la división con el 
inm ediato sucesor del v ín cu lo , caso, d e q u e  existiese , ni 
hubo tasación ni d iv is ió n , motivos por los cuales, aun 
cuando la yenta se hubiese realizado, seria siem pre pula 
como term inante mente prevenía el final del árt.3.* de la 
prim era de las leyes c itadas:

R esultando que Antonio Alyaréz y consortes .solicita
ron se les absolviera librem ente de la demanda, y  ale
garon e n  apoyo la venta hecha en 1823, el título de h e 

rencia, la  cesión del Presbítero D. Saturnino Merino y la 
prescripción:

Resultando que recibido el pleito á prueba, presentó 
el dem andante como pafte de la  suya una escritura de 
transacción celebrada por tre s  de los demandados en H 
de Marzo de 1861 , por la cual reconocieron como justa 
la reclam ación de las tierras , m ediante á que las poseían 
sin título legítimo como los demás compradores , y solo 
por alargam iento y traspaso que les hizo de ellas el co
misionado que se presentó en Cigüeñuela', sin preceder 
información de u tilid ad , subasta , avaluó ni división dé 
las dos mitades del poseedor y  sucesor inm ediato ,y  sin 
acta y  diligencia de sus operaciones:

Resultando que term inada la instancia, dictó sentencia 
el Juez en t  de Octubre de 1861 , que modificó la Sala 
p rim era de la Audiencia en  5 de Abril de 18^2, absol
viendo de la demanda á Florencia Zurro y conso rtes:.

Y resultando que contra este fallo interpuso Clemente 
de San José recurso de casación porque en su concepto, 
al reconocerse como buena, fehaciente y legal la infor
mación recibida en 1836, se habían infringido las le
yes 2.a, tít. 16 , libro 10 de la Novísima Recopilación, y 
2.a, tít. 16 , Partida 3.a; los artículos 223, 306 y siguien* 
tes de la de Enjuiciam iento c iv il; la 22, título 19, Par
tida 3.a; el art. 2.° d é la  de 11 de Octubre de 1820; la 
doctrina admitida por la jurisprudencia  de los T ribuna

les dé que «él demandado que rio aeré lita su excepción 
contra el actor que justifica y  prueba su dem and^, debe 
ser condenado,» y él principio jurídico q u e  establece 
«quq la posesión sip tituló d e l. verdadero dueño, ó que se 
presum e serlo { no dá m ás eférechos que los posesorios, 
ineficaces contra la reclamación de propiedad del dueño 
legítimo:» • ■

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y V inuesa: t

Considerando que  la acción deducida por los dem an
dantes se funda esencialm ente en k  nulidad de la venta 
que de las fincas reclamadas se hizo en 1823; y  que no 
habiéndose promovido legal y directam ente esta cuestión 
én el p leito , ni obtenídose antes la declaración de dicha 
nulidad , rio podía tenér lugar la demanda de reiv ind i
cación , que únicam ente se propuso porque esta se h a 
cia depender como consecuencia precisa de un  acto cu
ya discusión y resolución prévia era indispensable, y que 
tampoco pudo resolver la sentencia por no haber sido 
objeto de la demanda :

Y considerando, por lo expuesto, que son inoportunas 
é inaplicables á la cuestión las infracciones de leyes y 
doctrinas qué se alegan en apoyo del recurso por d irig ir
se todas á im pugpar la información hecha por los dem an
dados ó sus causantes en 1836 para justificar la validez 
de la venta de 1^23, refiriéndose además á lo s  fundam en

tas de la sen ten cía, y  siendo, por últim o, ínéxacti la cita 
que se hace de la lev 22, tít. 19 d é la  Partida 3.*, porque 
este título solo tiene* f 6 ley es ;

F.dlamos que debemos declarar y  declaram os op h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto pop C le
m ente San José, en la representación que ha  litigado , y 
le condenamos en las costas, que satisfará en  llegando á 
mejor fo r tu n a ; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Valladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestrá sentencia, qué se publicara en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmam os.=Rarnori López Vázquez => Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco.=Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro 
Gómez de H erm osa—Ventura de Coisa y Pando.==Tomás 
H uet.=José M. Cáceres.

Publicacion.=t=Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por e l Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesj, Ministro del T ribunal Supremo de Justicia , es
tándose celebrando audien ia pública en la Sala primeTa 
el día de la fech a , de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara,

Madrid 30 de Enero de 1864.=D ionisio  Antonio de 
Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 5.‘ SEMANA DE ENERO DE 18(54.
r  , „ ,„u! ----- *---■i.L-Mg-a-------- -j- 1 B ̂ »«-1 mi. ~ illfl lflW

Fstádo de las operaciones practicadas en la tercera semana de Enero de 1864.

M E T Á L I C O .

D e p ó s i t o s  e fi t t i e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

#Por ©oritratos y f ia r la s  con inlerjés de 3 por 100 a n u a l . ................. ........................................................ ..
Lpor sustituciones, del serv ic io  m ¡litar cou i d ...................................................... .................................. ? • ...............
/ Por id. del servicio  m arítim o c o 4 id .........  .................................. ........................................................... .. • * •

w .................. • ‘ \  Por k  tercera papte fiel 80 por 100 de propios con id................ ................................... ...............................
♦ (Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados con 5 id .......................................................... ..

' Siri i nterés. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ............................. .......................... ....................................

EXISTENCIA
KN FIN DE LA SEMAN 

ANTERIOR,

Reales vellón.

A
INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

E|*í LA ACTUAL. E

Reales vellón.
*

EXISTENCIA

¡?l FIN BE LA SEMANA. 

Reales vellón.

176.269.923,24
5.075.055,39
5.314.226,98

109.433.631,05
29.412.166,06

9.430.130.32

4.558.564

882.781,46

60.668

686.098

1.075.500
443.300
742.781

21.785.314,44

4.022.000
540.700

5.320.236,24

578.112,30

480.768.487,24 
5.075.055,39 
5.311.226,98 

140.316.412,21 
29.412.466,06 

9.490.798,3 i

8.701.741

3.443.630,34
4.028.405,97

20.909.534,14
4.458.144.873,81

17.439.887,50
14.483.295,11

289.603.313,46

6.359.028,96

3.121.033,69 
247.639,67 

10.000  
- 4 15.533,10

1.597.809

860.640

424.708
99.500

4.476.563,49
22.614.197,52

251.000 
90.000 

42.915 368,71

706.604,21

(77.647.453, Ü5 
4.827. Hü,7 í  
5.301.226,98 

1 10.200.870,tt  
29412.166,06  

7.892.989,32

7.841.104

3.1)18.922,34 * 
3.928.905,97 

19.432.970,62 
1.135.533.676,29

16 885.887,50  
14.093.295,11 

276.687.944,75

5 652.424,75

/ Al contado con interés de 1 por 100 a n u a l......................................................................... *........................

t  [ De 1 á 4 m eses con interés de 3 por 100  a n u a l.......... ..............
1 a <.*0. fítr. >De 4 á 6 m eses id. de 4 id ......................................... ............
]  A Plazo flJ°- ; • • • • • • •  d o e  6  i  c, meSe8 id. de 5 id ......................................................

Voluntarios (  * De 9 m eses en adelanle id- de 6 id ..........................................

j í De 15 dias con id, de 2 id .....................................................
* Con a v iso .................... j De 60 dias con id. de 4 id ............................... ..
I De 90 dias con id. de 8 i d . . ................................. ..............

\  Provisionales para subastas sin in t e r é s .................... .. . .  ........................... ................................

Total de depósitos ...................................... ..

Cuentas corrientes con in terés de 1 por 100 an u a l................................... .............................. .................. r ...................................................

S u m a n  los depósitos y  cuenta  corriente ................... .................

fW ¿ n t o «  eventuales i y dividendos de efectos depositados......................................................................................................

Total general de m e tá lic o .....................................

8.015.643

2.368.430,34 
3.645.405,97 

20.496.753,41 
4 136.359.559,67

43.417.887,50 
43.672.595,14 

284.283.077,22

5.780.916,66

1.822.281.801,62

49.810.364,33

40.606.054,84

8.950.899,30

4.862.887.856,46

58.761.263,63

44.530.597,39

45.316.980,46

1.818.357.259,07

43.444.283,17

4.872.092.465,95

42.650.640.85
169.193,07

49.556.954,14

906.985
948.999,06

1.921.649.120,09

43.557.625,85 
4.1 4 8.492,1 3

59.847.517,85

5.078.885,47
824.605,45

1,864.804.542,24

8.478.740,68
293.586,68

1.884.941.999,67 54.412.938,20 4.936.324.938,07

.................* 1 1 1

65.751.068,47 1.870.573.869,60

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

1 Cuenta c o m e n te  de s« |.le in e» l05  cón e l m ism o....................... ¡ ¡ j ¡  ¡.'ro.'ind'.k' !.
Tesoro público .. j

• nuenl:l áe  hrteresessatl*fec,,os >’ l i b i d o s  del m ism o..........{ ¿‘A X r e S d é  ‘p r o v in c ú s !! ! !

Total ........................ ................ ........ .................... ..................................

SALDO

á favor de la Caja ,en fin 
de la sem ana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al T esoro por 

suplt m eiiios y pagado por 
in tereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales veüvn.
>

RECIBIDO

d«l Tesoro.

Reales vellón.

SAl.DO

á favor d e  la Caja ea fin 
de la sem ana.

Reales vellón.

842.000.000
1.017.700.251,05

21.236.644,87

4 9.901.*553,31

4.A20.I28,77
4.434.575,11

22.756.257,49

812.000.000
1.037.601.804,30

22.656.773,64 
1.434.57o,11

7.000.000
48.073.314,96

1.434.575,11

805.000.000
4.019.528.492,40

22.656.773,64

4.850.936.895,92 1.873 693.153,11 j 26.507.887,07 1.847.185.266,04

RESUMEN BE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos e v en tu a le s . ...................................

Saldo á favor dé la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in te r e se s . ............................................. ................

R EALES VELLON. 

4.870.573.869,60 

4,817.185 266,04

23.388.603,56
/

* » A . 3 É » 3 B S X L i .

D e p ó s i t o s  é ú  e f e c t o s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
en PIN de la semana 

ANTERIOR.

Reates nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nom inales.

TOTAL.

Reales nom inales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nom inales.

EXISTENCIA

EN FIN DK LA SEMANJ 

Reales nom inales.

7
7
0

7.227.358
41.924.193,55

6.070.000

553.306.669,47
4.137.626.154.22

23.319.366,50

5.472.944,06 
4 4.486.000 

1.416.000

547.833.725.41 
1.123.140.151,22 

21 903 366,50Provisionales para su bastas................................. ...............................................................................................................................

Total general de pa p e l. .................................... ..

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  d e p ó s i t o s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .

En obligaciones del Estado por ferro-carriles................................ .......................................................... .............................................................
En acciones de obras pú b licas......................................... .... ........................................................................ ................... ..................... ..................

47.249.366,5'

4.(89.030.635,64 25.224.551,55 4.74 4.252.487,49 21.374.944,06 1.692 877.243,13

618.665.827,79 
5S6.872 637^68 
238.960.000 

30.430.000

7.722.000
2.652.000
9.716.000 

620.000 
948.000

4.079.000

205 000

026.387.827,79 
589.524 637,68 
248.676.000

34.050.000
67.466.000
13.543.000 

1.016.069,64
87.587.308,36
48.115.088,55

30.000

8.561.000 
4.336 000
7.488.000  

380.000
1.286.000 
2.278.000

3.356,06

617.826.827,79
588.188.637,68
241.188.000

30.670.000
65.830.000 
1 f 265.000

1.016.069,64 
87 583.952,30 

. 18.115.088,55

En id. de carreteras.......................................................................................................................... .. ....................... .... 1 66.248.000

4 .
6
5

En id. del C anal de Isabel II ............... ..................................................... .... ................................................................................... 12 464.000
En material del T esoro. . ................. ....................................................... .............................................................. .. ..................................... 4.046 069,6
En Deuda sin Ínteres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En id. sin convertir................................................. ..... . .  . . , . . .............

O i .ooZ.0 ''O,a
48.415 038,5

En obligaciones m unicipales; , . 7 ............ ................ ....................................................... .................................. ....................................... 30.000

S u m a n  los depósitos en la C entral. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tota! gm era l de depósitos en papel ......................... ..

1.660.153.932,02

28.876.703,62

22.942.000

2.279.551,55

4 683.095.932,02 

34.156.255,47

21.332.356,06

42.588

1.661.763.575,96 

34.113.667,17

4.689,030.635,64 25.221.551,55 4.714.252.185,19 21.374.944,06 1.692.877.243,13

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la sem ana anter ior ............................................... • ............................................................................................................. ....................

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS ÉN CARTERA

33.975.103,95 

77.920.825,27 *

4.689.030.635,64

25.221.551,55

812.000.000 ••
TnorACAc o» i4 1 Por Depósitos , cuentas corrientes y  conceptos ev en tu a les ...................................... .. 51.412.938,20 1
ingresos en  la p resen te ...............• • | por lo recibido del Tesoro....................................................................... .........................................  26.507.887,07

Cargo............ .............................. ...... ......................................

IW iM iin  mn i .  m ían .. i Por d ep ósitos, euMita corriente y  conceptos even tu a les................................................  65.751.068,47
u e iu e i»  en  la m ism a.......................t | p 0r lo entregado al Tesoro V pagado por intereses...............................................................  52.756.257,19

E xistencia en fin de esta semana. .......................... ....

411.895.929,22

88.507.325,66

4.744.252.187,19

21.374.944,06

812.000.000

7.000.000

••

23.388.603,56 4.692.877.243,13 805.000.000 •

NOTA. El númgro de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias én la semana anterior ascendía á 110.623, de las cuales pertenecían á met¡ 
162.131, y á papel 6.Í86, y en la presente á 110.A81, en esta forma: 162.005 en metálico, y 8.482 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 3 de Febrero de 1864.-= El Contador, JoséF. de Escauriaza.— Y.* B.*=E1 Director gen era l, Echenique.

áli(

Situación dél Banco de España
EN 31 DE ENERO D E 186 í .

a c t i v o . Rs. vn. Cs.

I Metálico y barras. 66.314.575,45 \
LCasas d e /E n  bar- ’ j
1 Monéda l ras de I
] de Ma- 1 o r o . . .  4.101.046,96f

Caja./ d r i d y  VEri pas- } 121.913.315,42
] B a r  ce- / tas de i
I l o n a . . . ( p lata.. 45.419.958,01 1 
f Efectos á cobrar 1
V en este d í a . . . . .  6.047.735 /

Efectivo en las sucursa les.......................  » 8.432.714,74
En poder de \ I
los comí- i En efectivo 
s io n a d o s f  y  le tra s . .  3 108.077,64 \
dé pro Vi n- V En obliga- f
c ia s y c o r- /  ciones "de ) 14.439 314,58
responsa-1 bienes na- (
les extran- \  c ionaies. .  11.331.236,94 j 
je r o s . . . .  /

Cartera de M ad rid .....................    451.311.442,36
Idem de las su cu rsa le s . ..................... 24.91 1.70!,92
Acciones de este Banco, propiedad del

m ism o.........................................   1.013.208,15
Bienes inm uebles y  otras propieda

d es...........................    6.892.483,93

623.914.181.10

PASIVO.
Rs. vn. Cs.

Capital del Banco.................... ....................  1 20.000.000
Fondo de re s e rv a ...................    12.000.000
Billetes en circulación en M adrid  295.005.600
Idem id. en las sucursa les .  .................. 9.734 800
Depósitos en efectivo en Madrid  48.589.339,99
Idem id. en las su cu rsa le s ......................  251.230,85
Cuentas corrientes en M adrid................  140.046.163,97
IdeiriJd. en las su c u rsa le s .. . . .  . . . . .  2.579.150,03
D ividendos....................................................  5.390.231,80
G a n a n - « j
cias y  ( rea lizadas .. . i .530.598,73 \
pérd i -  no realizadas.. 1.57 4.317,4 2 í
d a s . » . )

Diversos . . . .   ......... , .  ■................ .............  22 242.248,31

628.914.181.10

Madrid 31 dé Enero de 1864. = E i  In te rv e n to r , Lo
renzo Martin Gómez.«=>V.* B .° = E l G o b ernado r, Santa 
Cruz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Lista de las abras remitidas al Ministerio de Fomento por 
los Gobernadores de provincia en ei segundo semestre del 
corriente año para los efectos de la ley de 10  de Junio 
de 1847 sobre propiedad^ literaria.

Almanaque de Sierra Nevada, ó se a  C alendario de 
G ranada, Almería v G uadixpara el año bisiesto de 1864, 
por D. Francisco Ventura y  Sabatel, e d ito r : p rim era  edi
ción en 8.* de 16 páginas, im presa en G ranada en 1863 
p o r el autor.

Aritmética teórica práctica para uso de los niños, por 
D. Lúeas Miñón Domínguez , editor: prim era edición en 
8.° de 59 páginas, im presa en León en 1863 por D. José 
G. Redondo.

Compendio de aritmética, con el sistema métrico de
cimal de pesas y  medidas para uso de las escuelas, por 
D, Juan Posegut, ed ito r: cuarta edición en 8.° de 96 p á 
g inas, im presa en Málaga en 1863 por D. Juan Giral.

Cuadro gráfico, comprensivo de las invasiones y d e 
funciones ocasionadas por la fiebre amarilla du ran te  to 
do el tiempo que ha reinado en  esta capital ( Santa Cruz 
de Tenerife) &c. & c .,p o r  D. Pedro de O live, editor: 
prim era edición , una hoja en folio m avor de una página, 
litografiada en Cádiz en 1863 en la litografía de la Revis
ta médica.

Curso de Historia Sagrada, por D. Antonio Surós, ed i
tor r prim era edición en 4.° de XVI - 96 pág inas, im presa 
en Barcelona en 1863 por D. Narciso Ramírez.

Epítome de Religión y Moral, por D. Antonio Surós, 
editor : prim era edición en 8.° de 36 páginas , impresa en 
Barcelona en 1863 por D. Narciso Ramírez,

Guia civil, eclesiástica y m ilitar del Principado de 
Asturias para el ano de 1.364, por D„ Matías Sangrador y  
Víctores, ed ito r: primera edición en 16.° mayor de 112 
páginas, im presa en Oviedo en 863 (Dice 1884) por Brid, 
Regadera y compañía.

■ Lágrimas y ¡lo res, por Doña Yictoriana Bridoux y  
Mazzini de D om ínguez: prim era edición , tomo prim ero 
en 4.° de 3(0 paginas y un retrato, im presa en Santa Cruz 
de Tenerife en 1863 por D. Salvador Vidal. Editor D. Gre
gorio Domínguez de Castro.

Lunario concordante, ó Almanaque para el año b isies
to de 1864, por D. Juan José M oreti, editor : prim era ed i
ción en 16.°m ayor de 40 páginas, im presa en Ronda en 
1863 por el autor.

Método progresivo de traducción francesa, por D. An
drés Ascaso y Pérez, ed ito r: segunda edición en 8.° de 
VIH-256 p ág in as, impresa en Guadalajara en 1883 por 
D. E. Ruiz y  sobrino.

Misterios y  festividades solemnes de Nuestro Señor 
Jesucristo y  de su Santísima Madre la Virgen María, por 
D. Antonio de la Escosura y H ev ia , editor : p rim era edi
ción en 16.* m ayor de 100 páginas, im presa en Oviedo 
en 1863 por D. Rafaél C. Fernandez y  compañía.

Nociones elementales de Religión y M oral, por D. José 
M. Martínez Casariego , editor : prim era edición en 8.* 
de 372 páginas, im presa en Segovia en 1863 por D. Pedro 
O ndero.

Nociones filosóficas y urbanas para instrucción de las 
clases ménos instru idas, por D. Francisco Tenas y  La- . 
m arca, e d ito r : prim era edición en 8.® de VII-180 pág i
nas, im presa en Gerona en 1863 en el establecimiento 
tipográfico de El Gerundense.

Opúsculo de urbanidad, por D. Antonio Surós, editor: 
prim era edición en 16.* de 15 páginas, im presa en Gero
na en 1863 por D. Francisco Dorca.

Problem as y ejercicios, ó se a n  Aplicaciones de la a r i t
mética , por D. Casto Diaz de Rábago y D. Tomás de la 
Vallina, ed ito res: prim era edición en 16.° de 66 páginas, 
im presa en Oviedo en 1862 por D. Rafaél C. Fernandez v 
compañía.

Program a de Geografía elem ental, por D. Joaquín Gai- 
te, editor: prim era edición en 4.* de ocho páginas de p r in 
cipios y 172 de texto4 con una lám ina, im presa en O ren 
se en 1862 por D. Agustín Moldes.

Prontuario  de la contribución de subsidio industria l 
y de comercio, por D. Fernando Altolaguirre y  Jáudenes, 
ed itor: prim era edición en folio apaisado de Í02 páginas, 
impresa en Gerona en 1.863 por D. Santiago Feliú.

Tratado de Cirugía m enor , por D. Cayetano Alvarez 
Osonio, ed ito r; prim era edición, dos tomos en 1.° de 486 
y 5f1 páginas, im presa en Sevilla en 1862 y 1863 en la 
im prenta de La Agricultura española.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  

subasta la conducción diaria del conreo de ida y 
vuelta entre Béjar y Plasencia.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Béjar á Plasencia la correspondencia y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de en trada  
y  salida en  los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no seiustifiquen de
bidamente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir- 
se con tra to , abonando, además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

■4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y  
deterioro.

7 /  Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.



8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo.el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término dé los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó \ 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire" 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Salamanca y  Cáceres y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Béjar y Plasencia, 
asistidos de los Administradores de Correos de ios mismos 
puntos , el dia 22 de Febrero próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 18.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos , la suma de 1.500 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como sq domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia dél proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Tara extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñarla  conducción del correo 
diario desde Béjar á Plasencia y vice versa por el precio
de reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hurte- 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastas de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en  el término que se le señale.

Madrid 27 de Enero de 1864.*=— El Director general de 
Correos, Mario de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Benifayó y Denla.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo d6 

ida y vuelta desde Benifayó á Denia la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a * La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en ios pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista, en el papel correspon
diente, la* multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de ho ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Valencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro. .

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración ̂  esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Valencia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación, superior de la subasta.

t i .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada V dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el • servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad'de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a ceta  y  Boletines 
oficiales de las provincias de Valencia y  Alicante y  por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Denia, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 22 de Febrero próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
27.271 rs. vn» anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.400 rs. vn. 
en metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Benifayó á Denia y vice versa por el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad,-se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 27 de Enero de 4 864.=~E1 Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N e g o 

ciado 2.#— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cit a, 
llama y  emplaaa por primera v ez  á D. José Jim énez de C isne- 
ros, Adm inistrador general que fué de la provincia de Granada, 
ó sus h ered eros , cuyo  paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 días, que em pezarán á contarse á los 40 de publi
cado este  anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría  
general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contes
tar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de la cuenta de 
e fectos y  envases de tabacos del tercer año económico, que com
prende desde 4.® de Julio de 4822 hasta 34 del mismo de 4 823; en

la inteligencia que d e  no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

"Madrid 25 d e Enero de 4864.«*Josó Fullós. 7025— 3

Tribunal de Cuentas d el Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.®— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este  Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez  á D . Manuel Preciado, Adm i
nistrador que fué d e  Hacienda pública de la provincia de Gra
nada , cuyo paradero se ignora*'á fin de que e n  el término de 
30 d ias, que em pezarán A contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presenten en  esta Secretaría general 
por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego  
de reparos ocurridos en el e iá m eh  de la cuenta de ingresos y  
pagos de la referida provincia, correspondiente al mes de Di
ciembre de 4 858; en  la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Enero de 4 8 6 4 .= J o sé  Fullós. 7024— 3

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, refrendada por él Escribano que sus
cribe, se hace saber que la persona en cuyo poder se encuentren  
las pólizas que á continuación se expresan, las presente en el tér
mino de 20 dias en la audiencia de S , S., ó  en el estudio de d i
cho funcionario, calle M ayor, 74 y 76 , principal; bajo apercibi
m iento de lo que haya lugar sí no td verifica.

Unas pólizas ó resguardos que expidieron los Capitanes ó 
Maestres D. Venancio Larretj y  D. Manuel Reguilla, relativasá  
4.000 ps. fs. cada u n a , que venían desde Lima consignadas co
mo de la propiedad de D. Ramón Vendrell en las fragatas Fuen
te Hermosa y 'Gertrudis.

Y otras pólizas referentes á 230 pesos qué en la’ fragata Asun
ción, y  otros tantos resguardos que en la Clara se consignaron 
como de la propiedad también del D. Ramón V endrell, y  cuyos 
buques fueron apresados por les ingleses en 4804.

Madrid 4.® de Febrero de 4864.— Jerónimo M ontesinos. 74 34

A v irtud de providencia d el Sr? D; Juan Fernandez Palma, 
Juez de pri mera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano actuario D. Manuel Saez 
H ern án d ez , como sustituto del que lo es propietario del número 
y  N otario del ilustre Colegio Dr. D. Mariano García S an ch a , se  
c ita , llama y emplaza por segunda y  última vez á todos los que 
se crean con derecho á exigir los censos ó gravám enes que á 
continuación se expresan , y  que afectan á las tr e s  casas sitas en 
esta corte y  su calle del Almirante, Señaladas con los números 4 
duplicado, 3 y 5 nuevos y 47 antiguo de I* naanzana 284, para 
que dentro del térm ino de 60 d ia s , que em pezarán á contarse 
d esde el siguiente al de la publicación d e  esté edicto en la G a 

c e t a  del Gobierno, comparezcan á deducir lafsacciónes'que v ie
ren  convenirles en el expediente prom ovido en diebo Juzgado á 
instancia d e D. Matías Nieto S erran o, Profesor de medicina y 
c iru g ía , m ayor de edad y  vecino dé esta corté r en concepto de 
dueño de las expresadas casas; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se tendrán por extinguidos dichos censos en cuan
to  al tercero qué después adquiera dom inio ó  derecho rea! sobre 
las mismas.

Censos.
Un censo redim ible de 4 4 0.000 rs. de principal con réd ito s  ai

2 y m edio por 4 00 al a ñ o , que el señor Conde de Torreherm osa  
constituyó en favor del patrooato Real d e  legos y capellanías 
que fundaron sus señores padres en la capilla de Nuestra Señora  
de la Asunción del lugar de Pam anes, Obispado de Santander, 
sobre las casas calles del Barquillo y  Alm irante, núm eros 47 an
tiguo , manzana 284; y  las que actualmente constituyen la m an
zana 2 8 5 , señaladas con el núm. 4 antiguo de ia s  precitadas ca
lles del Barquille, del Saú co , de los R eyes alta y del A lm irante  
según escritura otorgada por el referido Sr. Conde de T o r- 
refiermosa en 8 de Julio de 4766 ante Mafias Culebras y  Acero, 
Escribano que fué de provincia.

Y otro censo también de 70.500 rs. de principal y  réd itos al
3 por 4 00 ánuo, impuesto sobre las citadas casas por D. Joaquín  
de Inza en favor del convento de religiosas de Santo Dom ingo el 
Real de esta corte, según escritura otorgada en 4 0 de Mayo de 
4790 ante Francisco Antonio Sobrevida, Escribano q u e  fué de  
provincia en esta corte.

Madrid 28 de Enero de 4864 .= M . Saez Hernández. 7426

D. Antonio G odioez y  Z ea, Juez de primera instancia de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente y  en virtud de providencia, dictada en ac
tuaciones incoadas á instancia de Doña María d e  ios Dolores 
A güete y Malvar, se cita y emplaza á  los que s r  crean cotf d e 
recho á la participación de 44.442 rs» vn. en eh valor de una 
casa sita en esta ciudad, calle de San Julián dé Moraíme, núm e
ro 3, y á la de 2.760 rs. en el deruna tierra calma que se halla 
en la misma calle, cuyas participaciones fueron adjudicadas á  
D. Antonio Malvar en la partición ele bienes quedados por falle
cimiento de su padre D .G abriel Antonio M alvar, para que acu
dan á ejercitar el indicado derecho en este Juzgado en el térm i
no de 30 dias, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos de que pasado dicho plazo sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en la ciudad d e San Fernando á 45 d e  Enero d e  4 864.=* 
Antonio G odinez.= José M. Narteh. 7126

D. Anselmo García Serantes, Juez de prim era instancia de  
este partido de T orrelavega.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por testi
m onio del que refrenda pende expediente de abintestato por fa
llecim iento de D. Francisco González C am in o, vecino que fué 
de Mijarojos, en el cual he dictado el auto del tenor si
guiente :

Auto.— Habiendo trascurrido y a -é l térm ino señalado en los 
primeros ed ictos, expídanse otros para la inserción en los m is
mos periódicos en que se hizo la de aquellos llamando por tér
mino de 20 dias á los que se crean con derecho á heredar á 
D. Francisco González Camino, vecino que fué de Mijarojos, ha
ciendo presente que hasta ahora solo han com parecido alegando  
derecho Doña Manuela y Doña Isabel González Camino , Doña 
María, Doña Celedonia, Doña Josefa , Doña Petra y  Doña Clo
tilde Perez R oldán , vecinas la Doña Manuela y Doña Isa
bel de la villa de C a rtes; la Doña Clotilde, d e  M ercadal, y  las 
dem ás de R eocin, representadas por el Procurador D. Antonino  
Ceballos; y  Doña Antonia Barquín, Doña Tomasa Gutiérrez, v e 
cinas de T añ os, y Doña Ramona Q agigai, vecina d e  Lobio, que

también se titulan parientas del fipado, y  se  previene á todos 
que ejerciten sus accionés en 'la forma prevenida.por la ley  de  
Enjuiciamiento c iv il; con apercibim iento de que trascurrido d i
cho térm ino se procederá á lo que corresponda.

Torrelavega 2 9  de Enero tle 4864.«=Doy fe.=Serantes.—Ante 
mí,=Manuel M. Conde.

Lo qüe se anuncia al público para que los que Se crean con 
algún derecho á la referida herencia lo verifiquen en la forma 
prevenida y  término de 20 dias, á contar desde la inserción de  
este edicto en la G a c e t a  del Gobierno de S. M ..Boletín oficial y 
de Comercio d e esta provincia de San tander, Gaceta de Co
mercio y  Abeja Montañesa; apercibidos de que no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en T orrelavega á 29 d e E nero de 4864.=*Anseln)o Gar
cía S eran tes .= P or  su m andado, Manuel M. Conde. 7429

D. José Celestino d e  la Cuesta , Caballero de la Real Orden 
americana d e  Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que en  el año d e  4833 se expendieron por las 
oficinas d e  la Dirección general d e  la Deuda del E stad o , y á 
favor d e la m em oria ú obra pia instituida por D. S eb astia i 
Leira y  la Tijera en la villa de A n d oain , provincia d e  Guipúzcoa 
nuevos docum entos ó  lám inas de varios Capitales contra el Estado 
que se rem itieron á la Intendencia de V itoria con fecha 44 de 
Febrero del mismo 3ño, y  son los siguientes:

Uno de 60.235 rs. vn. de capital ; otro de 24 3*304 rs. id. d e  
idem; otro de 60.235 rs. id. de id.; otro de 9.782 r á. id. d é  id,; 
otro de 4 0.377 rs. id. de id.

Cuyos docum entos ó láminas, no habiendo llegado á manos 
de los señores patronos de la referida obra p ia , ni existiendo  
tam poco en la Intendencia de Vitoria, se hace público su extra
vío, citándose y'em plazándose al que ó á los que puedan tener
los en su poder para que en el término de los primeros 30 dias 
siguientes al d e  la inserción del presente edicto se presenten á 
entregarlos en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito, ó á d e
ducir en otro caso su d e r ech o ; bajo apercibim iento que d e  no 
verificarlo así se declarará la pérdida ó extravío de ellos, y  pa
rará á los tenedores el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 27 de Enero d e  4 864.*»José Celestino d e  
la C uesta .=P or su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 7432

D. José Celestino de la Cuesta, Juez d e  primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber, que en el año de 4833 se exp id ieron  por las ofi
cinas de la D irección general de la Deuda del Estado, y á fávof 
de la memoria ú obra pia instituida por D. Juan de Legarra eri 
la villa de Andoain , provincia de Guipúzcoa, nuevos docum entos 
ó lám inas de varios capitales contra el Estado que se remitieron  
á la Intendencia de Vitoria con fecha 4 4 de Febrero del idéntico  
a ñ o , y  son los s igu ien tes:

Uno de 26.553 rs. vn. de capital; olro de 25.823 id. de idem; 
otro de 20.837 id. y  47 mrs. de id*; otro de 40.008 id. de idem; 
otro de 7 000 id. de id . ; otro de 47.693 id. de id ; otro de 49.406 
idem  y  23 mrs. id .; otro de 4.63.000 id. de id .; otro de 99:488 
idem  de id., y otro de 37.699 id. de id.

Cuyos documentos ó lám inas, no habiendo llegado á manos de  
los señores patronos de la referida obra p u ,n i  existiendo tam po
co en la Intendencia de Vitoria, se hace público su extrav ío , Ci
tándose y em plazándose al que ó á los que puedan tenerlos en 
su poder para que en el término de los prim eros 30 dias siguien
tes al de la inserción d?l presente edicto se presenten á entre
garlos en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito, ó á deducir 
en otro caso su derecho; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo así se declarará la pérdida ó extravío de ellos, y parará á 
los tenedores el perjuicio'que haya lugar en derecho.

Dado en Tolosa á 42 de Enero de 4 8 6 4 .= J o sé  Celestino d é la  
Cuesta. =  Por su m m d ad o, Licenciado José María d e  Furunda- 
rena. 7433

D. José García H erraiz, Juez de primera inslancia del distri
to de la Alameda de esta ciudad y su partido por la R e in a  cons
titucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por término 
de 60 dias á D. Juan Rojas , D. Francisco Bastardo Cisneros, D o
ña A ntonia Sánchez de Rivera y Doña María Delgadillo C arde- 
ron, D. Juan Antonio, D. Pedro Bernardo , D . Juan Bautista y  
D. Agustín Proharan, D. Francisco, D. Pedro y  Doña Angela 
Casanave, D* Luis Merinilla y los interesados en el concurso de 
una hacienda de campo nombrada de A brahan , sus herederos y  
sucesores, para que en dicho término com parezcan por sí ó por 
medio de representante legítim o á deducir el derecho que- les 
asista á ciertas hipotecas constituidas en favor de los mismos, 
con dos lagares nombrados de Villazo y  Navarrete, término del 
BorgeT y  unos alm acenes en esta ciudad y  su calle del Curade- 
ro, cuyas cancelaciones se han pedido en exped iente  pieza se
parada de los autos de testamentaría de D. Antonio Checa de la 
V e g a ; bajo apercibimiento que pasado dicho térm ino les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 20 de Enero 48G 4.=José García IIe r ra iz .=  
Por su mandado, L icenciado D. Francisco J. de Avila.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID .—La Academia de Jurisprudencia y Legis
lación celebra junta general hoy jueves 4 , á las ocho y 
media de la noche, para la discusión del reglamento y 
otros asuntos.

A N U N C IO S .

SOCIEDAD FUSION CARBONÍFERA Y METALIFE- 
ra de Belmez y Espiel.—No habiendo podido efectuarse la 
junta general ordinaria que estaba señalada para este dia 
por no haber asistido el número de accionistas bastante 
á. representar al ménos la tercéra parte de las acciones 
em itidas, según se previene en el art. 64 del reglamento; 
en conformidad á lo dispuesto en el mismo y en el 65, 
el Consejo de Administración ha acordado señalar para 
segunda reunión el dia 4 4 del corriente, á las doce de la 
mañana , en las oficinas de la. Sociedad, Cuesta de Santo 
Domingo, núm. 2 , cuarto principal; advirtiéndose qué

q«e sea el número de los 
concurrentes y acciones que representen, según se esta
blece en divho urL  64.

Las papeleta* de en trada, de que trata el párrafo se
gundo ael art* 64 del reglamento, se expedirán en las re
feridas oficinas, y los señores accionistas podrán servirse 
presentar á recogerlas cuando gusten.

Madrid 4.® de Febrero de 4864.-= El Director gerente 
en com isión, Marcelino de Luna. 7443

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.—SERVICIO 
postal francés de Saint Nazaire á Méjico, con escala en 
Fort de Franee (Martinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precio reducido para la Habana :
4.450 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas.
4.025 frs. id. con tres y cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un buque ae Saint Nazaire el 46 de cada mes.

7428
LIQUIDACION DÉ ENRIQUE O’SHEA Y COMPAÑÍA.— 

Esta liquidación repartirá desde el dia 26 del corriente 
mes un dividendo de 40 por 4 00 á los acreedores prefe
rentes de la misma. Lo que se participa á los interesados 
para que desde dicho dia puedan presentarse á cobrar el 
mencionado dividendo en las oficinas de la Liquidación, 
calle de Fuencarral, núm. 57, cuarto bajo. 7434

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
para 4864.—Se halla de venta en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, y en las librerías de Bailly-Bai- 
lliére, Durán , Cuesta, Poupart y Plaza á los precios si
guientes :

Rústica , 4 r s . : cartonaje, 6 : tela , 8. —4

HABIENDO DE RENOVARSE EN PÚBLICA Y EXTRA- 
judicial subasta los arriendos de las fincas que á conti
nuación* se expresan, pertenecientes al Excmo. Sr. Duque 
de la Roca, se verificará el remate de las que radican en 
término de la ciudad de Trujillo el dia 41 de Febrero 
próximo, y  el de las que se hallan en los dé las villas de 
Orellana de la Sierra y Acedera el 44 del mismo, de diez 
á doce de la m añana, en esta corte en la Contaduría 
de S. E ., calle de Toledo núm. .42, y en Trujillo ante su 
Administrador D. Felipe Solís, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que en ámbos puntos estarán de mani
fiesto.

Fincas en Trujillo.
La dehesa llamada Serrezuela de la Roca ; la suerte 

de Campillejo y Torbiscoso; la suerte de Valdeagudo; dos 
cercas llamadas de Gorupas; otra cerca llamada del Po- 
c ito ; otras dos cercas al sitio dél Triunfo ; otras dos idem 
al sitio de Cantarranas; otra id. llamada de’Tozuelo; otra 
idem llamada del Corázon; Otra id. llamada del Cuarto; 
un huerto al sitio del Triunfo, y otro id. llamado de San 
Antón.

Fincas en Orellana de la Sierra y en Acedera.
La dehesa llamada de los Tercios; una cerca llamada 

la Grande; otra id. junto al Palacio; otra id. al sitio de la 
H ig u er^  ; un huerto llamado de la Fuente; otro id. lla
mado w G o m e z ; una suerte de tierra llamada el Aber- 
ton ; otra id. llamada el Terrazguero , y otra id. llamada 
el Corchito. 6993—4
' SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARTA MAG- 
dalena.—Por falta de representación del número cíe ac« 
ciones que previenen los estatutos de esta Sociedad no 
pudo celebrarse en el dia de ayer la junta general ordi
naria. En su virtud se convoca de nuevo para el domin
go 7 del corriente, á las doce de su m añana, en la calle 
ae Cañizares, núm. 4 6 , cuarto principal.

Madrid 4.® de Febrero de 4864.=El Secretario, R. Or
tega.   7404—4

HAY EXISTENTE UNA PARTIDA DE MÁS DE 6.000 
arrobas de leña para vender. En la calle de Capellanes, 
número 7 , cuarto principal, darán razón de su precio.

Hay de venta álamos negros, soferas, fresnos, acacias 
de tres puntas y de flor y demás árboles de plantío en el 
vivero del quinto molino del Canal de Manzanares. Tie
nen las plantas de dos á seis años. Las personas que de
seen comprar alguna podrán pasar á la calle de Capella
nes , núm. 7 , cuarto principal, en donde se les enterará 
de su precio.

Hay una partida de 50.000 tejas para vender en e 
quinto molino del Canal de Manzanares. Las personas que 
deseen adquirirla en todo ó en parte podran pasar á la 
calle de Capellanes, núm. 7, cuarto principal, en donde 
se les enterará de su precio.

Solar en venta.—Se vende el solar situado en el paseo 
de Luchana, que hace esquina á la calle de Cobarrubias, 
en Chamberí. En la calle de Capellanes, núm. 7, cuarto 
principal, darán razón de su precio. 7408—2

VENTA DE FINCAS.—Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende una hacienda de labor en las cercanías de Ma
drid, compuesta de vastos y cómodos edificios, tierras de 
labor de secano, algunas de regadío, prados segaderos, 
pastos, viñas y olivar, con sus aperos y ganados de toda 
clase. Está tasada en 7.423.800 rs., y con baja del 4 0 por 
100 se saca á subasta extrajudicial bajo el tipo de 
6.684.420 rs. el 21 de Febrero, á la una del dia, ante el 
Notario de esta corte D. Juan Perea, calle Mayor, nú
mero 4 44 triplicado, cuarto segundo, en cuyo oficio están 
de manifiesto los títulos de pertenencia, planos, tasacio
nes y condiciones del remate, quien dará papéleta para 
ver la posesión. Una parte del pago será al contado, y el 
resto en diez años. Es susceptible de grandes mejoras.
_______________________________________74 07—7

FERRO CARRIL DE LANGREO EN ASTÚRIAS, CA- 
lle de Alcalá, núm. 2L—La Junta directiva de esta So
ciedad ha acordado convocar á junta general extraordi
naria para el dia 28 de Febrero próximo, á la una de la 
tarde , con el objeto de dar cuenta del Real decreto de 43 
del corriente, por el que se aprueba la reforma acorda
da en los estatutos, y proceder al nombramiento del nue
vo Consejo de administración y de la Comisión inspecto
ra , con arreglo á los artículos 49 y 47 de los mismos es
tatutos.

En su consecuencia, los señores accionistas que te
niendo ó representando 10 acciones á lo m énos, quieran 
concurrir al acto , pueden pasar desde luego á recoger las 
indispensables papeletas de entrada, que facilitará esta 
Secretaría todos los dias no festivos de once á tres.

Madrid 26 de Enero de 4864.*=»E1 Secretario, Aurelio 
Rico. 7008—3

SANTO DEL DIA.

San Andrés Corsino, Obispo, y San José de Leonisa, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero de 1864.

Barómetro tem peratura  e »  grados ESTADO
reducidoáO0 . — Dirección

HORAS. cn miiíme- V  .d ¡̂
tros. Reaamur. Centígrados. Tien °* CIELO.

6 m . 745 ,54  — 3®,0 — 3®,7 N . E . .  Despej.®
9 m . 7 4 5 ,8 6  — 4®,4 — 4®,4 N . E . . .Id e m .

4 2 . * .  745 ,54  5®,2 6 ®,5  N. E . . j l d e m .
3 t.. 7 4 4 ,2 4  7®,8 9®,8 N. E . .  I d e m .
6 t . .  7 4 4 ,2 1  4®,4 5®,5 N . E . J l d e m .
9 n . 74 4 ,3 0  2®,2_______ 2®,8 |N .  E . . . Id e m .

" t e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  d i a . . . . .  8®,6 40®,7
T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l  s o l   4 6®,6 20®,8
T e m p e r a tu r a  m í n im a  d e l  d ia   — 3*,1 — 3®,9
E v a p o r a c ió n  en l a s  24 h o r a s .  4,4 m i l ím e t r o s .

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección de operaciones geodésicas.—Observaciones me

teorológicas del dia  3 de Febrero de 4864.

Altor»  I

■ífipíSíi peratn- Direccien Fierz* Estado 
r n r A -  V ai «¡ ra Estado
t0 C A . <•' *•> «•«

LI0&DB5. « £ t# »  í¡ma- 'I t a lo ,  tie s to . eielo.
n i l i rn e -  , At

t r o s .  16

Zar.® á las
9 mañ.®. 774,9 2,0 O.N.O. Brisa. Despej.®. »

Bilbao id. 774,7 4,8 S .E .. . Idem. Cubierto. Gran ol.
Oviedo id. 774,4 4,0 O.N. O Vien.® Despej.®. »
Sant.® id.. 773,7 4,4 Norte. Calma Idem  »
Búrgos id. 774,6 -5,0 Oeste. Idem. Idem .... »
Soria id » 773,8 -0,3 Este. . Idem. Idem .... »
Vallad, id*. 779,2 -3,8 N. E . . [Idem Idem .... »
Salam.Md. 770,5 4,0 N. 0 . ,  Idem, idem—  »
Madrid id. 776,7 -1,4 N. E .. Brisa. Idem  »
Albac. id. 776,9 0,2 Oeste. Idem. Idem  »
Sevilla id. 773,8 5,3 N. E . . Idem. Idem ... .  »
S. Fer.® á

las 8 m.‘ 774,8 9,7 E ste.., Vien.* Al.*nube. Rizada.

Gr.a á las í I
9 mañ.a. 774,8 2,0 E ste .. Calma Despej.®. t

Murcia id. 774,0 1,6 Oeste. Idem. Id em .... »
Alie. id ..  772,8 8,8 Norte. Idem. Idem .... Tranq.V
Valen, id. 773,6 6,0 O.N.O. Brisa. Idem ....  »
Palma id.. 770,9 40,9 Norte. Idem. Nubes... Tranq.a
Barcel. id. 770,9 8,5 S u r ...  Vien.® Despej.®. Idem.
Brest á las

8 mañ.®.. 769,8 40,6 S. O ... Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona id. 772,0 5,0 S u r ...  Idem. Celajes.. Gruesa.
Oporto á
las 9 m.a. 774,9 6,0 Este. . Vien.® Despej.®. Rizada.

Lisboa id. 767,9 4,8 N.N E. Idem. Idem .... Bella.
Marsella á

las 8 m.1 772,4 4,6 N .E ... Calma Idem ..,. En cal.®
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
 de Enero de 1864 á las ocho de la mañana»

Barómetro _
en m ilim e- r« m p e ra tu -  D .recc io n  ESTADO

LOCALIDADES. á 0® y raen  grades del
a l  n iv e l  del . . . .  . DEL CIELO.

mar> cen tíg rad o s, v ie n to .

D unquerque. .  776,3 — Ia,9 S : ......... Niebla,
París.................. 776,4 —I®,2 N. E .... Despejado.
Bayona.• • • • • • 772,0 7®,0 B.. . . . .  Celajes.
Lyon.. . . . . . . .  774,4 4 °,3 N. O . . .  Despejado.
Bruselas  777,8 —2®,4 S. E .. . .  Idem.
Viena................  775,7 —5®,2 N. N. O. Sereno.
T u rin .  .........  770,2 —2®,5 S. O . . .  Niebla.
Roma................  764,4 5®,2 N Muy nublad®
Florencia  766,9 3*,0 N. E . . .  Sereno.
S. P etersburgo  770,3 —24®,2 N. O .. .  Despejado.
Constantinopla » » » »
S tockolm o.. . .  772,3 —7®,7 S. O .. .  Sereno.
Copenhague . .  773,8 —4®,2 N. O . . .  Idem.
G reenw ich . . .  775,0 0*,4 S. S. O.. Nublado.
Leipzig   779,2 —4®,l ]N. N. E.|Despejado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitriof m unic ipa les, la  del m ercado de gra
nos y nota de precios de a r tícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO® POR LA ̂ PU ERTA S EN EL DIA DE HOT.
2.2^8 fanegas de trigo.
6.043 arrobas de h a rin a  de id.
5.327 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 42.644 lib ras  de peso.
422 ca rn ero s,q u e  hacen 9.244 id. id.
324 cerdos degollados ayer, que hacen 70.284 id. id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR 1IENOR EN EL DIA 

DE BOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cugrtos libra, 
idem de te rn e ra , de 90 á 96 rs . a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs  ..arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal, ayer, á 73 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón,de 4 48 á 430 rs . arroba, y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite, de 70 á 72 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a rro b a , y de 42 á 14cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , d e  4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y  de 40 á 46 ouartos 

libra.
Judías, de 24 á 32 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartoslib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs .a rro b a ,y  de 8 á 40 cuartoslib ra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 65 á 68 rs. arroba y de 20 ¿ 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 rs . id.
Trigo vendido   • 947 fanegas.
Quedan p o r  vender • .  »

Precio  máximo. . , • • • •  52 *4.
Idem  m ínim o   47.
Idem  m edio.................... 49,95

L oque se a n u n c ia a lp ú b lic o p a ra  su inteligencia. 
Madrid 3 de Febrero de 4 864.™El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d rid .
Cotización del 3 de Febrero de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 54; á 
plazo, 54 -70, 60 , 05 y 40 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 d iferid o , publicado, 47-35 y 46-85; 
á plazo, 47-65, 45, 50 c., 47 y  46-95 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 24-95; á plazo, 
25-29 fin cor. vol.

Acciones de carretera&,emisionde 4 .Me Abril de 4 850, 
deá  4:000 r s . ,6  por 100 anual, publicado, 404-75.

Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 4 02-50 d.
Idem de 4.a de Junio de 4 854, de á 2,000 rs .,  idem, 

4 04 d.

Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2 000 reales, 
idem, 99-30 d.

Idem de 9 de Mar zo de 4 855, procedente de la de 4 3 
de Agosto de 4852, d eá  2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 4.® de Julio de 4 856, d eá  2.000 rs., id., 97-40. 
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio  de 4858, 

publicado, 97.
Idem del Canal de Isabel II,d e  á  4.000 rs .,  8 por 490 

anual, no publicado, 409-25 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro* 

carriles, publicado, 93-70 y 50; no publicado , 93-25. 
Acciones del Banco de España, id., 226 d.
Idem del Canal de Castilla, id ., 408 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

74 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 407 d.
Idem de ios ferro-carriles de Lérida á  Reus y  Tarra

gona , id ., 80 d . .
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 49-70.
París á  8 dias vista, 5-45.

8aErsssas=S3SB======^Í^^^£^Lll£l2aBS»Bn=aBaBaBM
Daño. Beneficio Dallo. Beneficio

Albacete.. . .  d. . .  Lugo....................
A lic a n te ,. . .  pard. . .  M álaga .... par.
A lm ería. . . .  Ya . .  Murcia. . . .  par.
Avila  Jí . .  O rense.. . .  54 p.
B a d a jo z .. . .  % . .  O v ied o .... 3/8
B arcelona... . .  % Palencia... par.
Bilbao  par. . .  Pamplona., par.
Búrgos  p a rd . . .  Pontevedra }4
Cáceres  t í  . .  Salamanca. 54 p.
Cádiz . . . . . .  Vi P* • • San Sebas-
C a ste llo n ... •• . .  tian........................  %d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander, t í
C ó rd o b a .... 4/4 . .  Santiago.. 54 P-
Coruña  4/4 p. . .  Segovia.. . .  par p . .
C uenca ... . .  . .  . .  S e v illa .. .  * 4/4
Gerona.............. . .  S o ria ... . . .  t í  P*
G ra n a d a ....  t í  . .  Tarragona, p a rd . . .
Guadalajara. parp* . .  T eru e l..............................
H u e lv á .. . . .  . .  . .  T o le d o .. . .  t í
Huesca................................  Valencia...................  t í
Jaén.............. t í  P- •• Valladolid . t í
León  % d. . .  V itoria. . . .  par d. . #
Lérida. . . . .  . .  I . .  Zam ora.. .  # * t í
L ogroño ..,, p a rp .l  •• II Z arag o za ., . .  , y4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Enero. — In terio r, 48 75. — Diferi
da, 45.

Amsterdam 30 de Bnéro;-~ Interior, 49 *4 — Diferida, 
4*5 3/8.

Francfort 30 de Enero. — in te rio r , 50 %. — Diferi
da , 45 tí-

Lóndres 30 de Enero>~Consolidados, 90 % , 55.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.—Fun- 
cion 75 de abono.—Norma, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. — 
Venganza catalana.—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o í— A las ocho de la noche.—La ah  
moneda del diablo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y  media de la 
noche.—Función 424 de abono.— Amar sin dejarse emar, 
comedia en un acto.— Los celos infundados, á el marido 
en la chimenea, comedía en dos actos.— Un estudiante novélt 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho de la, noche.— 
La sombra de Pipelet, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — N o  se ha recibido el anuncio.


